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SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la sesión. Se lee y aprueba el acta de la anterior. Se señala 
día para ia discusión de los artículos 16, 18, 42, 43, 46 Y 47. 

2.-El C. Rodríguez informa sobre su comisión. Se nombra una comisión para averi. 
guar sobre la muerte de los ce. Gabriel Calzada y Toribio V. de los Santos. 

3.-Se reanuda el debate sobre ~l artículo 5g 
4.-La Comisión pide permiso para retirar su dictamen y se le concede, levantándose 

en seguida la sesión. 

Pl'esidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 
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A las 4 en punto, el C. prosecl'etario Castaños pasó lista, resultando una asisten­
cia de 154 ciudadanos diputados. 

Abierta la sesión, el C. secretario Truchuelo dio lectura al acta de la anterior, 
que, puesta a discusión, sin ella es aprobada en votación económica. 

Con motivo de que el día 29 de los corrientes es el onomástico del ciudadano 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la 
Unión, el ciudadano .,presidente nombra una comisión para felicitarlo, compuesta de 
los CC. diputados Lozano, Calderón, Rodríguez González, Ibarra y Aranda. 

-El C. secretario Castaños da cuenta con una petición del C. diputado Lauro 
López Guerra para dejar de asistir a las sesiones durante ocho días, en virtud de un 
cuidado de familia.-Se le concede. 

-El mi8mo C. secretario: Por una distracción, por un error, se dio cuenta ayer 
con una iniciativa propuesta por un ciudadano diputado suplente, que no está en 
ejercicio, y como en las sesiones únicamente se debe dar cuenta con las iniciativas 
de los ciudadanos diputados en funciones, pasando las de los particulares, como debe 
considerarse la de que se trata, a la Comisión que corresponda, se rectifica el error. 
Hoy se ha recibido una nueva iniciativa suscrita por el ,particular, ciudadano Gustavo 
Amozurrutia, y .pasa desde luego a la Comisión de Constitución. 
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-El C. secretario Lizardi: Habiendo sido impresos los dictámenes a que se dio 
lectura el día de ayer, se ha señalado para su discusión, respectivamente: para la 
adición al artículo 42 que propone la Comisión, 24 horas, es decir, el día de mañana; 
la misma sesión de mañana para la del artículo 46; la misma sesión de mañana para la 
del 47 y la de pasado mañana para las de los artículos 43, 18 Y 16, señalándose en el 
orden manifestado, en atención a que en ese mismo orden han sido presentados los 
dictámenes respectivos. 

Continúa la discusión del artículo 59 

2 

-El C. Rodríguez José M.: Pido la palabra para dar cuenta con una comisión. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rodríguez Júsé M.: Hace diez días que el señor licenciado Dávalos y el 

que habla fueron comisionados ·para ver al ciudadano diputado Franco, y este señor 
se encuentra enfermo de tifo en la actualidad. 

-El C. presidente: La Mesa da las gracias a la comisión por el desempeño de su 
encargo. 

-Vn C. diputado: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El mismo C. diputado: En la prensa de hoy se da cuenta del asesinato del ciu-

dadano Gabriel Calzada, que aparte de ser un eminente revolucionario, pues como 
a casi todos nos consta, prestó grandes servicios a la causa al lado del Primer Jefe, 
es diputado suplente al Congreso Constituyente, y según yo sé, venía dispuesto a 
cubrir el lugar del ciudadano diputado propietario; así es que a mi juicio se debe 
nombrar una comisión que a nombre del Congreso dé el pésame a sus deudos. 

-El C. presidente: La Presidencia no tiene inconveniente alguno en aceptar la 
moción del ciudadano diputado; yo creo que si la Asamblea 10 estima pertinente, 
debemos dar señales de duelo, ordenando que se coloquen adornos funerarios en el 
frontispicio de esta Cámara, y yo me permito nombrar al ciudadano que acaba de 
hacer uso de la palabra y al ciudadano Chapa, para que se sirvan dar el pésame, 
a nombre de este Congreso, a la familia del señor Calzada, por medio de un men­
saje telegráfico. 

-El C. Rodríguez González: Lo único que se sabe de cierto, es que el ciudadano 
Calzada fue hecho prisionero, pero 10 demás no se ha confirmado todavía; de manera 
que por eso no debemos dar crédito a una simple noticia de la prensa, y obrando 
de otro modo, probablement'e incurriríamos en un error; por 10 tanto, yo propongo 
que no se den ningunos pasos sino hasta que la noticia nos sea comunicada ofi­
cialmente. 

-El C. presidente: Tiene razón su señoría, y entonces yo dejo a la comisión 
nombrada el encargo de hacel' las averiguaciones sobre el particular. 

-El C. González Galindo: Igualmente 10 relativo al señor Calzada, comunica la 
prensa que fue asesinado el ciudadano Toribio de los Santos, que aunque no es dipu­
tado, sí es familiar de un ciudadano diputado que está entre nosotros. (Voces: ¡Sí, 
es diputado!) Entonces con mayor razón, creo que se debe nombrar una comisión 
para hacer la respectiva averiguación. 

-El C. presidente: La comisión anterior se servirá hacer esta nueva averiguación. 
-El C. De los Santos: Pido la palabra, señor presidente. 
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-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. De los Santos: Creo que no tenemos derecho de poner la Cámara en señal 

de duelo por la sentida muerte del señor Calzada como diputado suplente, y sí creo 
que debemos poner de luto a la Cámara por dos o tres días por la muerte del Coronel 
Calzada y la del general De los Santos, como revolucionarios que han prestado 
grandes servicios. Nosotros somos diputados revolucionarios; ellos, como tales, son 
compañeros de nosotros y debemos tener luto oficial por el fallecimiento de esas dos 
personas, pero no como diputados, y yo ruego que si se confirma de una manera 
oficial la muerte de esos dos señores, se ¡ponga un crespón negro en la puerta central 
de este edificio y otros en las demás puertas del mismo, en señal de luto. 

-El C. presidente: Se tomará en consideración su proposición, tan luego como 
se aclare el punto dudoso. 
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'"-El C. Manjarrez: Pido la palabra, señor presidente, para hacer una proposición. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: Pedí la palabra para hacer una proposición acerca del artículo 

59, que hemos venido discutiendo. 
-El C. Palavicini: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: En la orden del debate están inscritos los oradores del pro 

y del contra. No es conveniente que se altere ese orden; suplico por lo tanto a su 
señoría, se someta al Reglamento y se sujete a la lista de oradores inscritos, porque 
de otro modo, si empezamos con rectificaciones de hechos, no acabaremos nunca. 

-El C. Manjarrez: No pedí rectificación de hech~s. 
-El C. Palavicini: ~o puede usted hacer proposición ve.rbal. 
-El C. Manjarrez: Usted ha hecho proposiciones verbales. 
-El C. ~alavicini: Sólo en el orden del debate. 
-El C. presidente: El ciudadano Manjarrez hará su proposición oportunamente. 

Tiene la palabra el ciudadano Cravioto. 
-El C. Cravioto: Señores diputados: En mis viejas andanzas por la tauroma­

quia, que perdí allá entre la bruma de la lejana juventud, conservó este precepto 
relativo a las corridalll de toros, axiomático como una ley, inflexible como una tumba: 
UNo hay quinto malo"; pero desgraciadamente, lo que es una verdad en las lides de 
la tauromaquia, suele no ser, siempre cierto en las lides de la vida; así estamos viendo 
ahora que el 59 que nos ha soltado la Comisión, si no es del todo malo, sí es 10 regular, 
pues aunque en un principio prometía mucho, ya que embestía sin singular empuje 
contra los abogados y contra los devotos de la libertad, resulta que cuando debiera 
mostrar más arrestos, al tratarse de la cuestión obrera, el famoso 59 se muestra 
tímido, vacilante, remolón, como si de 'pronto, ante el capitalismo, se viera como 
ante un don Tancredo, todo blanco, subido sobre un pedestal. Este símil explica mi 
situación dudosa en esta ocasión. Al haberse suprimido las discusiones en lo general 
de los artículos, tenía forzosamente que venir, como ha venido para casi todos los 
oradores que hemos tomado parte en este debate, una situación equívoca. Yo he 
vacilado para situar la topografía de mi discurso en la discusión, pues 10 mismo me 
da haberme inscrito en pro que haberme inscrito en contra; he tomado la palabra en 
pro, y en realidad voy a hablar en pro y en contra; si yo hubiera tomado la palabra 
en contra, hubiera venido a hablar en contra y en pro. Mi pensamiento, mi senti­
miento, mi criterio, mi convicción en fin, y hasta mi conciencia" por esta vez, están 
en todo de acuerdo con el criterio general de la Comisión, al tratar de la cuestión 
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obrera. Vengo, ,pues, a demostrar, con mi n1.odesta palabl'a, con mi modesto criterio, 
que la Comisión no ha andado del todo desacertada al pretender establecer ciertas 
bases reglamentarias dentro de ese artículo constitucional; vengo a demostrar que 
esas teorías han sido aceptadas en algunos tratados modernos y expresadas en 
algunas Constituciones, pero también vengo a señalar mi discrepancia en cuestiones 
de mera forma, que yo quisiera que la Comisión hubiera hecho más amplia y más 
completa, y vengo, por último, a insinuar a la Asamblea y a la Comisión, la conve~ 
niencia grande de h'asladar esta cuestión obrera a un artículo especial, para mejor 
garantía de los derechos que tratamos de establecer y para mayor seguridad de 
nuestros trabajadores. Yo he venido a este Congreso con ,credencial salida, de modo 
espontáneo y libre, de las manos de honor y de trabajo de los obreros de Pachuca, 
pero declaro, ante la Asamblea y ante la República, que no me movió el más mínimo 
interés personal, que no vengo a hacer menguada política de campanario, estrecha 
sólo dentro de los limitados horizontes de humilde aldea, y en la plena conciencia 
de mi deber cumplido, pronuncio estas palabras: j Maldito sea ante la Historia y 
ante el ,pueblo todo el que viniere a este Congreso a pretender disfrazar de interés 
general su interés particular! jMaldito sea ante ]a Historia y ante el pueblo todo 
diputado que viniere aquí a no inspirarse pr,incipalmente en los intereses de la revo­
lución, de la patria y de la raza! (Aplausos.) DeCÍa el señor Múgica, al iniciarse el 
debate sobre el artículo 39, que el momento era solemne, y es verdad, señores dipu­
tados; todos estamos sintiendo el solemne peso de nuestros trabajos desde el momento 
en que el señor licenciado Rojas declaró la im¡talación de este Congreso; yo señalé, 
señores, ,desde esa noche memorable, que desde aquel momento comenzaba a pesa:¡­
sobre nosotros la responsabilidad grande y terrible de nuestro porvenir nacional y 
debemos procurar que cada palabra, que cada artículo de los que aquí tratamos, sean 
la sangre de un Gobierno fuerte que al circular al través del organismo de la Repú­
blica, la ennoblezcan, la vivifiquen y la renueven por las aguas lustrales de las 
fuentes siempre milagrosas de la justicia y de la libertad. (Aplausos.) 

El problema de los trabajadores, así de los talleres como de los campos, así de las 
ciudades como de los surcos, así de los gallardos obreros como de los modestos cam­
pesinos, es uno de los más hondos problemas sociales, políticos y económicos de que 
se debe ocupar la revolución. Y aquí cabe, señores diputados, que nosotros, los reno­
vadores, vengamos a hacer nuestra profesión de fe, a señalar de una manera clara y 
precisa los principios sociales que guían nuestra política. Ha dicho recientemente 
el señor diputado yucateco, doctor Alanzo Romero, que aquí en la Asamblea había 
algunos negreros; yo he buscado y no los he encontrado por ninguna parte, pero sí, 
en cambio, he visto que estamos armando aquí a cada rato verdadera cena de negros, 
Hay, por desgracia, entre nosotros, desconocimientos recíprocos, inconsidel'aciones 
mutuas que producen no sólo desconfianzas agresivas, sino que producen algo más 
serio: una falta de congruencia, una falta de unidad colectiva y de criterio fundamen­
tal en nuestros trabajos de constituyentes, y esto lo debemos evitar a toda costa. Yo 
celebro que con ocasión de este artículo 59 se rasgue un poco la venda que cubre 
todavía los ojos de los que nos atacan tan ciegamente. Nosotros no somos conserva­
dores, no pretendemos ser conservadores, no seremos nunca conservadores, como 
acaba de insinuarlo piadosamente en las columnas de "El Demócrata" el señor Rivera 
Cabrera, ese amigo nuestro renegado, por cuya conducta incalificable merece que le 
digamos, parodiando a César: "¿ tu quoque, Bruto?" ... 

-El C. Rivera Cabrera, interrumpiendo: R,enegado." ¡no! 
-El C. Cravioto, continuando: Aparte de las reformas meramente políticas que 

la revolución ha proclamado ya por los labios autorizados del ciudadano Primer Jefe, 
como el Municipio Libre, la supresión de la Vicepresidencia, la no reelección, etcétera, 
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que nosotros, los renovadores, venimos sosteniendo desde hace tiempo, venimos 
ahora a sostener en el Congreso Constituyente- las reformas sociales que sintetizó 
el señor licenciado don Luis Cabrera en el célebre manifiesto en que se nos bautizó 
con el nombre de renovadores. Esas reformas sociales pueden condensarse así': Lucha 
contra el peonismo, o sea la redención de los trabajadores de los campos; lucha contra 
el obrf':rismo, o sea la reivindicación legítima de los obreros, así de los talleres, como 
de las fábricas y las minas; lucha contra el hacendismo, o sea la creación, formación, 
desarrollo y multiplicación de la pequeña propiedadj lucha contra el capitalismo mo­
nopolizador y contra el capitalismo absorbente y privilegiadoj lucha contra el cleri­
calismo; luchemos contra el clericalismo, pero sin confundir al clericalismo con todos 
los religiosos; luchemos contra ,el militarismo, pero sin confundir al militarismo con 
n:uestro Ejército. Ya ven ustedes, señores diputados, que los que asi sentimos, que 
los que así pensamos, que los que estamos dispuestos a estas luchas, no podemos 
admitir que se nos 'cuelgue del pescuezo una etiqueta con esta designación: "conser­
vadores", ni que pretendan empaquetarnos colocándonos este rubro: "moderados". 
Nosotros somos liberales indudablemente, pero liberales de hoy, liberales evoluciona­
dos, liberales progresistas, liberales -por muchas influenéias socialistas y que nos en­
contramos colocados a igual distancia de la escuela demagógica y sentimental de los 
apasionados, como de la vieja es-cuela liberal, de la vieja escuela que estableció como 
piedra angular, como base fundamental, el principio de la escuela de Manchester: 
"Dejad hacer, dejad pasar". Nosotros no podemos ser liberales de esa vieja escuela, 
cuyo representante, tal vez único, existe entre nosotros:' el señor Fernando Iglesias 
Calderón¡ ese hombre distinguido, ese hombre respetable, pero que en esta época en 
que la patria con la voz de todas sus angustias, con la voz de todos sus dolores 
reclama la intervención y la ayuda de sus buenos hijos, el señor Iglesias Calderón 
consecuente con la base angular de su doctrina, se queda metido en su casa dejando 
hacer, dejando pasar, y ahora el señor Iglesias Calderón no es otra cosa que el más 
repres~ntativo de nuestros hombres de inacción. Nosotros somos liberales, pero libe­
rales de otra escuela, nosotros vamos 'por otro camino y nos orientan otras tendencias. 
Uno de los Qlás distinguidos 'publicistas ha dicho que la democracia no existe. ¿ Qué 
es la democracia? El gobierno del pueblo por el pueblo y para el pueblo, según la 
fórmula jacobina¡ aparece desde luego un grave errorj el pueblo, desde luego, no es 
una masa compacta, uniforme, 'compleja; el pueblo es una masa de seres humanos 
dividida en varias clases sociales, que persiguen intereses anta:gónicos y con relacio­
nes de envidia, de odio y de desprecio, en vez de amor, amenazando una catástrofe, 
producto del estado actual del espíritu y de la excitación también actual y eferves­
cente del sentimiento. La democracia debe ser, pues, el gobierno del pueblo por la 
mayoría del pueblo y para la mayoría del puebloj pero como en todas partes del 
mundo la mayoría del pueblo está constituida por las clases populares, resulta que 
la democracia es el gobierno de la sociedad por las clases populares y para beneficio 
de las mismas clases. El problema del bienestar de las clases _populares, es el pro­
blema de sus sufrimientos, es el problema de sus miserias, es el problema de sus 
deficiencias, para enfrentarse contra el empuje fiero de la catástrofe económica, inevi­
table, de los desequilibrios industriales, del espantoso mal del capitalismo. La aspi­
ración grande. legítima de las clases populares, es llegar a ganar un jornal bastante 
remunerador, que les garantice su derecho indiscutible a vivir dentro de todo lo útil, 
dentro d~ todo lo humanitario dentro de todo 10 bueno; el problema del bienestar 
de las clases populares, es el 'problema de los jornales durante todo el día de trabajos 
y sufrimientos, para elaborar una pequeña cantidad que les baste a cubrir todas sus 
necesidades, durante todos los días de la vida y Ipara que les baste a ahorrar canti­
dades suficientes a la formación, a la organización, a la constitución -y al sosteni-
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miento de la familia. Mientras este problema no se resuelva, no se puede pasar a 
otros problemas de bienestar. Resulta, pues, que la verdadera democracia es el go­
bierno del pueblo ,por las clases populares y a beneficio de las clases populares, para 
que éstas no se mueran de hambre; la democracia no es otra cosa que un casi socia­
Hsmo; la democracia liberal es tan vieja como desprestigiada, porque el "dejad hacer, 
dejad pasar", es enteramente inadmisible para los oprimidos, para los explotados, para 
las masas en general; se puede traducir en esto: "dejad que os opriman, dejad que 
os exploten, dejad que os maten de hambre". El Gobierno no debe existir más que 
para garantizar los derechos individuales; el Gobierno no debe ser más que un juez, 
un gendarme y un recaudador que le pague al gendarme, al juez y a sí mismo. El 
liberalismo no era otra cosa que el darwinismo social. Tenía que producirse la elimi­
nación de los débiles y la subsistencia de los tipos fuertes, pero había un inconve­
niente grave para este darwinismo social en la lucha por la vida; los seres humanos 
disponían de armas. artificiales poderosísimas, que no han ganado por sus méritos 
y que sirven para oprimir a todos los que no tienen o pueden tener estas armas en el 
combate; había, pues, que predicar en esta lucha, que existiese la igualdad para todos 
los que estuviesen igualmente armados o igualmente desarmados; así lo ha compren­
dido la escuela económica de Stuart Mill, proponiendo que se limite la herencia directa 
y la trasmisión de la herencia. Hay otro inconveniente para este darwinismo entre la 
especie anterior, que es donde se verifica intensamente esta selección natural; no hay 
individuos que, como entre los humanos, dispongan de armas poderosísimas y artifi­
ciales, como es el capital, y no hay tampoco individuos que obedeciendo a sentimientos 
generosos y altruistas, den la voz de alarma a los débiles para que se congreguen y 
s'e unan, haciéndose más poderosos que sus adversarios, y no se dejen engañar ni 
intimidar ante las amenazas. Resulta por esto que la democracia libre en los países 
civilizados, ha hecho generalmente bancarrota en las ideas y en los sentimientos 
de las masas. Durante sesenta años del siglo XIX fue muy aclamada, .tanto como 
ahora es abominada cada dia esa democracia liberal, que tampoco pudo substituirse 
por la democracia social, porque la sociedad va pasando del colectivismo hacia el socia­
lismo, es decir, se va haciendo individual; está actualmente en el estado de problema 
y no en el estado de realización. Por otra parte, señores diputados, la vieja escuela 
no ha podido implantar el apotegma egoísta de "Dejad hacer, dejar pasar", y ahora, 
señores, estamos viendo que las naciones más liberales, de liberalismo más tradicional, 
como Inglaterra, y como está pasando en los Estados Unidos, al lado del Código Civil, 
que llaman todos el Código del progreso, están laborando muy de prisa y en algunas 
'Partes está casi completo, el código del obrero; esto quiere decir que el liberalismo 
va evolucionando hacia el socialismo, como el socialismo va caminando hacia el indi­
vidualismo, y estas dos teorías s'e encuentran ahora en estado de problema, pero uno 
es el problema del porvenir y el otro es el, problema del porvenir en bancarrota. N o 
se puede profundizar aquí esta ,clase de problemas, pero sí se desprende que son 
gobiernos ,poco hábiles los que se dejan guiar por un partido político; que un partido 
político será siempre el liberal, el socialista, el renovador, y el otro es simplemente 
el conservador, que más bien que conservador puede llamarse el partido del miedo, 
porque él ve ,el socialismo como una inmensa bomba de dinamita qUe va rodando 
continuamente hacia una hoguera inextjnguible de odios, de venganzas y de dolor. 

Para que conste nuestra filiación exacta en la historia de este Congreso Cons­
tituyente, en nombre de mis compañeros declaro que, con las tendencias que he 
esbozado y que son las qUe sostenemos en la realización inmediata de la política 
militante, no encontramos' otro adjetivo que caracterice esta entremezcla entre el 
liberalismo y el ,socialismo, nosotros nos proclamamos renovadores, designación· de 
la que no hemos renegado ni renegaremos nunca. (Aplausos.) Nosotros nos procla-
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mamos carrancistas en la lucha política que se avecina, por afecto y por convlCClO­
nes, por nuestra gratitud personal y por nuestro -cariño hacia el señor Carranza; 
porque estamos convencidos de que es no sólo el estadista más grande que ha elabo­
rado la revolución, sino que, por un milagro del destino, tiende un puente de concordia 
entre militares y civiles, porque, como se ha dicho muy acertadamente, el señor 
Carranza es el más civil de los militares y el más militar de los civiles. Por mi parte, 
ya dentro del terreno de la teoría práctica, dentro del terreno meramente ideológico, 
no concibo un _ orden social más perfecto qu-e aquel en que los hombres llenos de paz, 
amor y respeto, llegasen a no necesitar ningún gobierno para la salvaguardia de sus 
derechos. Yo, señores diputados, dentro de este terreno de las ideas, probablemente 
irrealizable, me proclamo de todo corazón anarquista. (Aplausos.) Pero no se espanten 
ustedes, nada de explosivos, yo no traigo bOlllbas, cuando más bombones y mi vieja 
bomba que, aunque soy renovador, no he podido renovarla desde hace tiempo. El señor 
general Jara anteayer esbozaba aquí algunas ideas incompletas, que nosotros hemos 
aceptado como un principio que yo formulo así: la libertad de los hombres está en 
relación directa con su situación cultural y con su situación económica. Por eso, seño­
res, los renovadores hemos venido pidiendo y seguiremos pidiendo escuelas y tierras 
para nuestro pu~plo. Dijo el licenciado Luis Cabrera: "Las tierras hay que tomarlas 
de donde las haya". Yo formulo de otro modo esta orientación, pregonando que todo 
lo que se adquirió por despojo, se restituya en ,pronta y justa devolución. El '19 de 
mayo de 1913, cuando nuestra labor revolucionaria en la Cámara de Diputados era 
ya conocida del país, atrayéndonos las iras del usurpador, peró atrayéndonos tamo 
bién las simpatías del pueblo, los -obreros de México, que celebraban ese día su fecha 
reivindicad ora, se acercaron a nosotros, los renovadores, y depositaron, yendo en masa 
como de ocho a diez mil almas, en manos del señor Gerzayn U garte, que era entonces 
el presidente de nuestro bloque, un memorial en que solicitan nuestro apoyo parla­
mentario -para la expedición de leyes protectoras del obrero; nosotros aceptamos 
gustosos y contrajimos solemnemente este compromiso sagrado y el señor Ugarte 
10 expresó así en aquel entonces. Este -compromiso era sellado, _señores diputados, 
poco tiempo después, con la sangre ilustre de nuestro compañero don Serapio Ren­
dón, que caía asesinado por "eSbirros, víctima de la acusación de ser un agitador 
socialista. Desde entonces nombramos nosotros una Comisión, que presidía el ciuda­
dano J. N. Macías, para que se encargase de elaborar este proyecto; como las perse .. 
cuciones que sufrimos empezaron a desatarse desde luego con toda furia, ya no nos 
fue posible cumplir con ese compromiso, pero como antes dije, es para nosotros sa .. 
grado y respetable y hemos estado dispuestos en toda ocasión a cumplirlo. Ya en 
Veracruz, el-reaccionario señor Madas, el porfirista señor Macías, monseñor Macías, 
~se hombre tan vapuleado y tan incomprendido, hizo una de las labóres más gloriosas 
para nosotros y para la revolución, y más que para nosotros para México, todo un 
código obrero que está listo ya para expedirse. Estas leyes contaron, ante todo, con 
la simpatía del ciudadano Primer Jefe, puesto que están de acuerdo, tanto con sus 
ideas libertarias .personales, como con las ideas de la revolución. Esto no ha podido 
cristalizarse en el proyecto de reformas, :porque se consideró que eran de mero 
reglamento, pero el ciudadano Primer Jefe, inspirado en esta noble idea que tam­
bién anima a toda esta honorable Asamblea, comisionó al señor MacÍas para que 
pasase a los _ Estados Unidos y pudiese estudiar allí, con mejor amplitud, las futuras 
leyes mexicanas y con la mayor perfección; en ese trabajo cooperó también otro 
hombre no menos atacado en estos últimos días, el señor licenciado Luis Manuel 
Rojas. Verán usted~ señores diputados, puesto que el señor Macias va a venir des­
pués de mí a exponer estas ideas, que el código obrero mexicano será una verdadera 
gloria nacional por su confección, por BU amplitud y por su alta confección técnica. 
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Allí hay cosas enteramente nuevas, puntos de vista originales que no ha explorado 
siquiera ninguno de los representantes obreros, ni de los más radicales, que han 
venido a tomar parte en este debate. De allí van a salir, sin duda, las bases que todos 
debemos aceptar para la legislación obrera y en ese sentido vengo a combatir el 
dictamen de la Comisión. Suplico a la Asamblea que una vez que se escuche al señor 
licenciado Macías, se adicionen las bases para la legislación obrera con los puntos 
que él va a exponer aquí y que no señalo de antemano, porque él se encargará de 
hacerlo ampliamente. Ahora me voy a ocupar muy a la ligera del famoso problema 
técnico que se ha suscitado aquí sobre el intercalamiento de ciertas bases de regla­
mentación en la Constitución. El señor Martínez de Escobar, en uno de sus elocuentes 
discursos técnicos, señaló con toda claridad las dos tendencias que hay en cuestión 
de derecho constitucional; él ex,presó perf.ectamente que el ideal en estas cuestiones 
es el de las constituciones no escritas, que no necesitan ya redactarse ni codificarse, 
porque corresponden a un estado de perfección de los pueblos, en que todos los indi­
viduos tienen perfecta conciencia y conocimiento de sus derechos. Al lado de éstas 
hay la Constitución media, como por ejemplo, la Constitución francesa, la Constitu­
ción general de los Estados Unidos del Norte; y hay, además, otra tendencia que es 
la que están siguiendo algunos de los Estados de los Estados Unidos. Voy a leer 
un breve pedazo de un tratadista célebre de derecho constitucional, que se refiere con 
toda precisión y con toda claridad a este importante asunto: (Leyó.) 

Yo creo que basta para justificar el criterio de la Comisión y el criterio general 
de la Asamblea, en el deseo de venir a procurar el mayor bien de nuestro pueblo, 
intercalando ciertas cosas reglamentarias en nuestro derecho constitucional. Insinúo 
la conveniencia de que la Comisión retire, si la Asamblea 10 aprueba, del artículo 59~ 
todas las cuestiones obreras, para que, con to.da amplitud y con toda tranquilidad, 
presentemos un artículo especial que s-ería el más glorioso de todos nuestros trabajos 
aquí; pues, así como Francia, después de su l'evolución, ha tenido el alto honor de 
consagrar en la primera de sus cartas magnas los inmortales derechos del hombre, 
así la revolución mexicana tendrá el orgullo legítimo de mostrar al mundo que es 
la primera en consignar en una Constitución los sagrados derechos de los obreros. 
Pero si, como no lo espero, la Asamblea y la Comisión insisten en dejar en el ar­
tículo 59 la cuestión del trabajo, en ese caso, señores, sólo pido que eXIJalS que esas 
bases se cumplan, a pesar de que está en contra de mi criterio y el de mis amigos, 
porque nosotros buscamos también la seriedad técnica; entonces declaro que, a pesar 
de todo, los renovadores votaremos aquí el artículo 59, aunque al Cristo le ¡pongamos 
las pistolas a que se refería el señor Lizardi, aunque le pongamos las polainas y el 
30-30 a que se refería el señor von Versen y aunque lo completemos con las cananas 
y el paliacate revolucionario, aunque ;profanemos la figura del divino Nazareno no. 
haciéndolo ya un símbolo de redención, sino un símbolo de revolución, con tal de que 
este Congreso Constituyente haga algo práctico y efectivo en beneficio del obrero; 
con tal de que el Congreso cumpla con uno de los más sagrados y altos deberes de 
esta gloriosa revolución mexicana. (Aplausos.) Concluyo, señores diputados, diciendo 
que esta exposición sincera y honrarla, sirve para contestar a los que nos reprochan 
hasta la literatura, pues que parece sospechoso que todavía haya alguien que hable 
con cierta propiedad, porque en su exaltado anticapitalismo, desearía ya no ver la 
propiedad ni en el lenguaje. (Aplausos.) Yo emplazo a nuestros adversarios para 
el final del Congreso; ahora que se sigan tratando los verdaderos y grandes proble­
mas revolucionarios que tenemos que resolver y ya verán, señores, en dónde está el 
verdadero radicalismo, y yo estoy seguro de que t'Odos verán en esta Asamblea, más 
que un Congreso Constituyente, un Congreso revolucionario. Realizada nuestra labor 
en medio de tempestades necesarias ·por su acción purificante, tendremos que sentir 

1028 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



la afección unánime de vemos compañeros, amigos, hermanos, en la lucha empren­
dida hacia _ el ideal glorioso, como ahora, señores, nos unimos en un grande anhelo 
colectivo, en un esfuerzo generoso por mejorar a los trabajadores, en un esfuerzo 
generoso que hace palpitar todos nuestros pechos con las pulsaciones augustas del 
corazón inmenso de la patria. Ya ve el señor Victoria, ya veis mis distinguidos com­
pañeros, que en estas cuestiones altas, nosotros estamos con ellos, como ellos están 
con nosotros, a pesar de la famosa votación del artículo 3Q, que yo declaro en defi­
nitiva para siempre, que no fue hecho en favor de la clerigalla, sino en favor de la 
libertad for~idable, sobre el egoísmo de los fuertes, siempre santa por la revolución, 
siempre pura por el ideal, sostén de paz, germen de amor, madre del arte. (Aplausos.) 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra 'para hechos, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rivera' Cabrera: Señores diputados: Hace tiempo que he estado con vehe-

mentes deseos de liquidar una cuenta pendiente que tengo con los señores Palavicini, 
Ugarte y algún otro compañero de la Legislatura XXVI. Se permitió el señor Palavi­
cini, en esta tribuna, cuando se discutía su credencial, decirme que si no estaba yo 
con él, era porque temía perder el pan del presupuesto. Sobre este particular, me 
permito recordar la calificación de oposicionista que el mismo señor Palavicini nos 
hizo a los diputados' de este lado, y decidme ¿ puede temer la pérdida del pan del 
presupuesto el hombre que como yo, tiene treinta y ocho años de edad, de los cuales 
solamente uno ha sido empleado dentro de la revolución y ~n su periodo más álgido? 
Indudablemente que no, señores diputados, siento que no esté aquí el señor Ugarte. 

-El C. Ugarte: Aquí estoy. (Risas.) 
-El C. Rivera Cabrera: Aquí mismo, en esta tribuna, el señor Ugarte manifestó 

que yo era una especie de tránsfuga del partido renovador, porque en aquellos mo­
mentos, en aquellos días en que se discutieron las credenciales, parecía que no estaba 
yo con ellos; la verdad es esta, señores diputados: yo acepto toda la responsabilidad 
que me ·pueda caber como renovador, durante la época del señor Madero y toda la 
diferencia que existe entre los señores y yo, es que no he querido estar al lado de ellos 
porque hoy he notado ciertas tendencias que no van de acuerdo con mis ideas; yo 
creo que los renovadores de la XXVI Legislatura no son los mismos renovadores 
de ahora; aquéllos sí eran libertarios, sí buscaban el bienestar de la sociedad mexi­
cana; aquéllos sí expusieron sus vidas en beneficio de la nación; los de ahora están 
muy distantes de eso, han cambiado, son distintos, son otros seres; tal~ parece que 
están revestidos de otra vestidura. ¿ En qué consiste la renegación 'de que nos hablaba 
el señor Cravioto? ¿ Cuándo he .lanzado yo un cargo en contra de algunos renova­
dores de la XXVI Legislatura? ¡Nunca! Nadie, ninguno de ellos podrá señalar un 
caso concreto. Declaro, pues, únicamente, que ahora no estoy de acuerdo con ellos 
y sí creo que los renovadores de su lado, de la XXVI Legislatura, no son ya más que 
un recuerdo histórico, y lo que pudieron haber hecho, lo ha hecho con creces la 
revolución de 1~13. 

-El C. presidente: Tiene la palabra la Comisión. 
-El C. Monzón: Sólo por diez minutos voy a ocupar la atención de ustedes, 

para defender el artículo 59 en la forma en que ha sido presentado por la Comisión 
dictaminadora; advirtiendo que no podré tocar el punto que obliga a los señores 
abogados a prestar sus servicios en el ramo Judicial. Antes de entrar en materia, 
quiero hacer algunas observaciones: yo quisiera que el radicalismo, pero un radi~ 

calismo sano y sereno, fuera la base de nuestras discusiones en el seno de esta Asam­
blea; yo quisiera que los discursos que aquí escuchamos fueran menos elocuentes, 
menos brillantes, menos deleitosos, pero que en cambio fueran más lógicos, más 
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razonables, más convincentes y, sobre todo, mejor intencionados. Yo quisiera que el 
sofisma, la mixtificación, el sentimentalismo, el embuste, la sátira, el insulto, la 
diatriba y la chocarrería dejaran de esgrimirse en este recinto augusto, para im­
pugnar las causas buenas. (Aplausos.) Yo quisiera que nos despojáramos de las 
preocupaciones morbosas que del hogar llevamos a la escuela y que ésta no supo 
destruir, para que nuestros juicios sean más rectos y acertados; yo quisiera que tu­
viéramos más entereza, más valor civil y más independencia de criterio 'para obrar 
de acuerdo con nuestras convicciones revolucionarias y no según nuestros bastardos 
intereses personales. Ahora bien, si el radicalismo debe ser la base de nuestras dis­
cusiones en este Congreso, es natural, es lógico, que las decisiones de la Comisión 
de reformas sean también radicales, y para demostrar que el radicalismo que campea 
en nuestros dictámenes no es un radicalismo extremo e impracticable, como se cree, 
me permitiré hacer una breve reseña histórica de la vida social sonorense que está 
basada en un radicalismo mayor. EDUCACION.-La enseñanza primaria, tanto en las 
escuelas particulares como en las escuelas oficiales, es racional, porque combate el 
error en todos sus reductos, a diferencia de la enseñanza laica, ~ue no enseña 
el ,error, no 10 predica, ,pero, en cambio, lo tolera con hipócrita resignación. Los mi­
nistros de los cultos, especialmente los frailes católicos, no tienen acceso en las 
escuelas ,primarias sonorenses, porque sabemos que esos señores, cuando intervienen 
en la escuela, siempre hallan la manera de imbuir sus errores en la conciencia de los 
niños, aun cuando den clases como taquigrafía, mecanografía, música o táctica militar. 
Por este motivo, voy a hacer un vaticinio: creo que el primer artículo que se refor­
mará de la Constitución de 1917, será el artículo 39, declarando que la enseñanza 
será racional, no laica, y creo que esta iniciativa partirá del próximo Congreso Pe­
dagógico Nacional. CULT08.-Todas las iglesias están cerradas en aquel Estado, y 
los frailes al otro lado de la línea divisoria todos. (Aplausos.) Porque sabemos que las 
iglesias son verdaderos antros de corrupción, porque allí es donde se pervierte la 
pureza de la doncella y también la honra de la mujer casada, y los curas son los 
enemigos más irreconciliables de la civilización y de las revoluciones libertarias. Yo 
quisiera que todos los pueblos de la República fueran como mi pueblo, Cumpas, que 
está situado en los contrafuertes de la -Sierra Madre Occidental. ,La mayor parte 
de los habitantes de aquel lugar no están bautizados; mis hijos tampoco 10 están, ni 
siquiera tienen nombres cristianos; el señor Bojórquez sabe cómo se llaman mis hijos, 
(Voces: ¿Cómo?) Tienen nombres numéricos. (Risas.) TABERNAS Y CASAS DE 
JUEGO.-Supresión absoluta, con el beneplácito de millares de familias que antes 
yacían en la mayor desgracia y hoy bendken a la revolución y al autor del decreto 
número 1, que es el general Calles. PROBLEMA OBRERO.-Este es el tópico de 
nuestra actuai discusión. Si en Sonora hay libertad para trabajar, no la hay para 
practicar la vagancia y la holgazanería; por esa razón los vagos y los holgazanes 
son plantas desconocidas en aquella región. SALARIOS.-Los obreros, tanto de las 
negociaciones mineras como de los talleres donde se trabaja bajo techo o al aire libre, 
tienen como jornal mínimo $ 3.00 al día, y hasta 4, 5, 6, 8 y 10 pesos diarios. Un 
gendarme no trabaja por menos de veinte reales diarios; una criada, que generalmente 
es india yaqui, porque los yorÍs no quieren trabajar, una yaqui trabaja cuando menos 
por 30 pesos mensuales y la asistencia; de manera que así como la vagancia es una 
planta desconocida, la mendicidad también lo es; no hay mendigos y se debe, en 
primer término, a las rigurosas medidas tomadas por las autoridades locales. JOR­
NADA MAXIMA OBLIGATORIA.-La jornada máxima obligatoria es de ocho horas 
diarias en todas las negociaciones; por ejemplo, en los opulentos minerales que se 
llaman Cananea, N acozari, Pilares de N acozari, El Tigre, Lampazos, La Colorada, 
etcétera, el sistema de trabajo es el siguiente: se distribuye en tres pueblos, uno 
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trabaja de siete de la mañana a las tres de la tarde; el segundo, de las tres de la 
tarde a las once de la noche¡ el tercero, de las once de }a noche a las siete de la ma-' 
ñana, por un sistema de rotación tal, que el que hoy trabaja en la mañana, mañana 
trabaja en la tarde y pasado mañana -en la noche. Este sistema de las ocho horas 
tambié~ se observa en los talleres, como son, por ejemplo, carpintería, herrería, tala­
bartería, sastrería, etcétera. Las horas de labor son las siguientes: en la- mañana, de 
ocho a doce, y en la tarde de tres a siete. Las criadas tienen ocho horas de labor: 
en la mañana de seis a doce y en la tarde de cinco a siete. Pero como tratamos de la 
jornada máxima obligatoria, es decir, con relación al salario que se 'percibe. resulta 
que eUas V'oluntariam.ente pueden prolongar sus trabajos, pero voluntariamente, si las 
amas son humanitarias y cariñosas con ellas. Yo creo que este sistema puede implan­
tarse dondequiera, por ejemplo, en los cuarteles, la labor activa del soldado es el 
cuarto de centinela; un cuarto de centinela es de dos horas y en veinticuatro horas 
habrá cuatro cuartos de c-entinela que hacen un total de ocho horas al día. TRABA­
JOS NOCTURNOS EN LAS INDUSTRIAS PARA LOS NHWS y LAS MUJERES. 
Este es un fenómeno desconocido. El trabajo nocturno para los niños y mujeres es un 
fenómeno desconocido en aquellas regiones, y nosotros, los -hombres libres, sencilla­
mente nU'S contentamos con calificarlo de monstruoso y abominable. Hay una fábrica 
de ropa en Hermosillo, ocupa mujeres, pero trabajan en la mañana de las seis a las 
doce, o de las cinco a las once, y en la tarde las otras dos horas, pues por los rigores 
del verano no es posible el trabajo a las horas del mediodía y próximas. OBLIGACJON 
DEL DESCANSO HEBDOMADARIO.-Como dice el señor licenciado Colunga; o 
semanal: sea el descanso dominical, lunár, marcial, merclfrial, jovial, etcétera, lo 
mismo da, no es fuerza que sea en día determinado. Esta es una necesidad que está 
implantada desde hace muchos años: el descanso dominical. Pues bien, señores, esto 
que he referido del Estado de Sonora, también se observa en el Estado de Arizona, en 
California, en Nuevo M~xico y probablemente en los demás Estados de la Unión. Yo 
pregunto: si en aquellas apartadas regiones se han logrado estas medianas conquistas 
con el vigoroso esfuerzo individual y mediante el concurso reivindicador de la huelga 
libertaria, ¿ por qué no han de lograrse también en el corazón de la República? Se 
ha dicho que los preceptos: supresión de la vagancia, jornada máxima obligatoria de 
ocho horas, prohibición del trabajo nocturno en las industrias a las mujeres y a los 
niños y descanso semanal, se ha dicho que son puntos reglamentarios, o que son de la 
incumbencia del Congreso General, o que deberán constar en la sección que se refiera 
a la organización de los Estados; y nosotros creemos que estos preceptos fundamen­
tales tienen cabida precisamente en la sección de garantías individuales, y como 
en esta sección, el artículo 5e? es el destinado a la liberación del obrero, creemos que 
ése es su sitio. Respecto al salario, a las indemnizaciones y jubilaciones, los comités 
de Arbitraje o Conciliación y demás puntos trascendentales del problema obrero, mi 
opinión particular es la siguiente: o que esos puntos se adicionen a los que constan 
ya en el artículo 59, o que se forme un artículo especial con ellos en la sección de los 
Estados, allá por el 115 ó 116; ésta es mi opinión particular. Señores diputados: no 
olvidemos que el gremio obrero es el nervio principal en las instituciones humanas; 
no olvidemos que los obreros son los que en tiempos de paz, con sus esfuerzos asiduos, 
subvienen a nuestras necesidades y en tiempos de guerra, derramando su sangre en 
los campos de batalla nos dan la libertad y los derechos que necesitamos; no olvi­
demos que el obrero, con el sudor de su frente y las lágrimas de la madre, de la 
esposa y de la hija, amasa la fortuna de ese pulpo insaciable que se llama el capi­
talista; no olvidemos que los obreros, con Hidalgo, tomaron Guanajuato, Morelia y ,~ 

Toluca y derrotaron a los tiranos en el monte de las Cruces; con González Ortega 
derrotaron a la reacción en los campos de Calpulalpan y Silao, y con Alvaro Obregón, 
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escarmentaron a los traidores en Naco, en Nogales, en Santa María, en Santa Rosa, 
en Acaponeta, en Orendáin, en Guadalajara, en Celaya, en León, en Irapuato. El 
"Pípila", que consumó esa acción heroica, de incendiar un portón, fue un obrero, no 
fue un capitalista; Jesús Garda, el 7 de noviembre de 1907, siendo yo director de la 
escuela de varones de N acozari, fue voluntariamente a la muerte por salvarnos de ella 
a . más de cuatro mil de sus semejantes; fue un obrero, no fue un capitalista, ni fue 
un fraile. Pues bien; el obrero, en su mayor parte, está todavía sumergido en la 
esclavitud; nuestro deber es redimirlo y creo que la principal misión del Congreso 
Constituyente de 1917, será ésa. Para terminar, señores diputados, os suplico tengáis 
la bondad de dar vuestro voto al adículo 5Q en la forma en que lo hemos formulado, 
o que votéis en contra, pero con la condición de que lo tornéis más radical y yo 
estaré 'con ustedes, 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González Galindo, 
-El C. González Galindo: Señores diputados: Des,pués de oír la evangélica pa~ 

labra del señor diputado Monzón, nada queda por dilucidar, y han sido tantos los ora~ 
dores que han tratado este asunto de verdadera trascendencia, que solamente POI' 

estar ocupando yo un lugar en la lista de los oradores del contTu, ocuparé vuestra 
atención, cansada ya de este problema importante. Seguramente que ninguno de los 
discursos hechos sobre la matel'ia va a ser inútil; cada uno de ellos, puesto que todos 
han respirado sinceridad, buena fe y patriotismo, producirán alguna enseñanza, apor~ 

, tarán un grano de verdad y, juntándolos todos, yo ·creo, y creerán conmigo muchos 
señores diputados, que si no vamos a culminar en este problema, que si no vamos 
a dar cima a esta teoría que tenemos encomendada en favor del obrero, al menos 
habremos dado un gran paso y ese ·paso abrirá la senda, orientará a las legislaturas 
de mañana que nos tienen que suceder. No cabe duda que todas las leyes tienden a un 
gran principio, mejor dicho a un altísimo fin y éste es, seguramente, la conservación 
del individuo, la conservación y perfeccionamiento de la raza y de la especie humana, 
El trabajo es una espada de dos filos para el individuo; si es excesivo, es peligroso, 
es nocivo; si se reglamenta, si es moderado, si está sujeto el trabajo a las condi­
ciones de las energías de cada individuo, es salvador, es conservador, es perfeccio­
nador, es vivificante; por esta razón tenemos que considerar, de una manera muy 
concienzuda, el problema del trabajo, y al hablar del trabajo no hablo sólo de los 
obreros de las fábricas, hablo también de los barreteros, no de los mineros, esos son 
capitalistas, tienen resuelto el problema con las comodidades de que gozan; hablo de 
los peones, ya sean indios, ya sean mestizos, ya sean criollos, ya sean extranjeros, 
pues todos están_sujetos a la ley inexorable del trabajo; hablo también de los arte­
sanos, de los herreros, de los sastres, de los zapateros, de los carpinteros, de todas 
las artes liberales que dan vida a un 25 ó 50 por 100 del pueblo de la República. Yo, 
por supuesto, no voy a. defender aquí doctrinas de los famosos socialistas europeos; 
no conozco a esos sabios de la Rusia que han escrito algo sobre el socialismo- de 
fábricas, de campos, de talleres, nada sé; no conozco tampoco las leyes que han usado 
los gobiernos extranjeros para reglamentar el trabajo y las condiciones de los bra­
ceros, de los músculos, de los nervios, para eso me ha bastado saber que nosotros 
conocemos, al menos la mayor parte de los que estamos aquí, cuál es en general la 
cuestión obrera en Europa y Estados Unidos; nosotros sí sabemos, porque de allá 
venimos, cómo anda el peón, cómo anda el ferrocarrilero, cómo anda el indio, esl::' 
elemento de la vida mexicana que constituye una gran mayoría de nuestro pueblo 
y que los magnates, los .politicastros y los tiranos han calificado siempre como una 
masa sucia y anónima,. una gente de tilma y huarache que no merece ninguna atención 
del Gobierno. Nosotros, todos; estamos convencidos de que sí merece esa atención, 
porque si no es eso, no ¡puede haber Gobierno, ni puede haber nacionalidad, ni puede 
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haber patria. El pueblo, aun cuando diga un orador que me precedió en esta tribuna, 
que está compuesto de elementos incongruentes, yo creo que todos los elementos en 
conjunto forman el pueblo y ese pueblo merece atención; por eso es que todo él ha 
ido a los comicios a depositar su voluntad y encomendar a cada uno la gran tarea 
de ver cómo se responde a sus desvelos, cómo se responde a sus aspiraciones, cómo se 
responde al sacrificio de su sangre y de su vida, de su }amilia, de sus más caros 
afectos que ha tenido durante toda esta lucha redentiva ,para él y para toda la nación. 
Decía que las leyes deben tender a la conservación del individuo, a la conservación 
de la raza, a la conservación de la especie; si el obrero, el bracero, se queja hoy de 
que es mucho 10 que trabaja, y en ello tiene razón. y se queja de que no se le tiene 
consideración, no es porque no sea capaz de trabajar, es porque la energía se le va 
agotando, porque la raza se va degenerando, y para eso, para buscarle un remedio 
eficaz, para que no exhale quejas de agobio, quejas de cansancio, quejas de fatiga, 
necesitamos procurar que t'Cnga mayor energía y tenga .mayor vigor, que tenga más 
fuerza, que tenga más vida, lo que podemos conseguir, no sólo disminuyendo el tra­
bajo, regulándolo, sino también -procurando evitar todas aquellas causas que han 
originado su degeneración, porque de ella ha venido ahora el que reclame menor 
tiempo de trabajo. En los poblados, en las haciendas, no se quejan ciertamente de 
que trabaje desde las cuatro de la mañana hasta las seis de la tarde, horas corridas; 
se quejan del mal trato de los patrones y del poco salario con que se les remunera; 
pero los obreros -de las fábricas sí se quejan de que trabajan mucho tiempo, de que 
se cansan, pero ya todos vosotros lo habéis visto, es porque su constitución física, su 
musculación, no es muy envidiable que se diga, ¿ por qué, si todos descendemos de una 
raza de bronce como es la azteca? ¿ por qué, si esos hombres que fueron nuestros 
aborígenes nunca se quejaron de trabajar más de ocho, diez o doce horas? Porque 
cuando la conquista, los españoles nos trajeron aquí diz que la civilización, y esa civi­
lización consistió en traernos, para cambiarla por otra. igualmente grosera, la reli­
gión católica; nos trajeron al fraile para entenebrecer la conciencia de los mexicanos, 
de los aztecas, asustando y amedrentando su espíritu con las patrañas del infierno, y 
que no debía pedir más ni debía ni siquiera levantar la vista a la cara de su patrón, 
porque era un pecado de lesa majestad, porque se consideraba cada español un rey y 
nadie de los aztecas, nadie de nuestros abuélos. tenia derecho a alzar siquiera la vista, 
porque les 'parecía un acto de soberbia, a lo que no tenía derecho el mexicano, el azteca, 
y trajo el aguardiente, el alcohol, para emborracharlos; es cierto que había aquí el pul­
que, sólo que conteniendo ellO por 100 de alcohol, no podía. ni con mucho, producir los 
mismos efectos que el alcohol. La conquista tTajo el aguardiente, trajo el vino, trajo 
después el champagne, y todo esto diz que para levantarnos. para hacernos cultos, y lo 
que ha venido haciendo por nuestra raza, ha sido degenerar la especie, ha sido ener­
varIa para ponerla en el grado de que no sea capaz de un trabajo de diez horas. Pues 
bién, ya que se aprobó el artículo 4Q, respecto a la industria, respecto al alcoholismo, 
por razones económicas, siquiera dediquemos toda nuestra atención al problema -del 
trabajo, ya no queramos impugnar el trabajo de 10 u 8 horas, porque las cosas tienen 
que recibirse tal como son y no como quisiéramos que fueran; el obrero de las fábri­
cas es el más perjudicado, seguramente por la costumbre, porque hay flue confesarlo, 
tiene derecho a pedirlo y ciertamente hay que dárselo, tiene mucho derecho y tiene 
razón de reclamarlo; pero los obreros sólo se limitan a _pedir su derecho, sin com­
prend.er que también tienen obligaciones, que también tienen deberes. Los deberes 
son: ser útiles a sí mismos, ser útiles a la familia, ser útiles a la sociedad, ser útiles 
a la patria; los obreros tienen razón. pues, de pedir que se les atienda en sus de­
mandas. que se les den las ocho horas de trabajo, o seis si las quieren, según lo que 
ellos quieran y 10 que ellos desean- precisamente es la justa retribución, y ayer un 
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orador nos decia: ¿cuál es esa justa retTibución? que se señale, que se defina; la 
retribución es de dinero, y como el dinero está sujeto a las altas y bajas, como todas 
las cosas y lo que hoy cuesta un -peso meñana euestll dos o dos y medio, esto no lo 
podemos prever, porque es una ley que tiene que durar muchos años, y en muchos años 
ya hay tiempo para descansar y para trabajar. De manera que, respecto de las ocho 
horas de trabajo, pues no es un gran problema, creo que están conformes todos los 
obreros en que se les den, pero como no es ésa nada más la clase de trabajo qu existe 
en la República, a los ferrocarrileros, por ejemplo, que son un gremio numeroso, 
¿ cómo se les puede conceder ocho horas de trabajo si la naturaleza del trabajo re­
quiere mayor cantidad o menor de tiempo? Tendrá que adoptarse otro sistema para 
repartir ese tiempo. Los mineros, digo, los barreteros, naturalmente, tienen que ser 
reglamentados de otra manera; el peón, el indio, el trabajador de los campos, el que 
va a regar, a fecundizar el suelo con el sudor de su frente, necesita otra clas-e de 
reglamentación, y entre los mism,os peones, el trabajo no es el mismo en una región 
que en otra del país, es tan grande la diferencia, que el trabajo no es el mismo en 
Sonora que en los Estados del centro y en Yucatán. Por esto es que, en mi concepto, 
sólo debe quedar en el artículo 51? la obligación para los congresos locales de que 
legislen en cada Estado sobre la manera de reglamentar el trabajo. En cuanto al 
contrato de trabajo, no pienso que debamos aceptarlo; un año, eS decir, toda la vida 
del peón, del trabajador, pero, en último caso, los que siquiera _saben leer y escribir, 
los que siquiera suelen tener la instrucción primaria completa y siquiera tienen una 
cultura natural, un sentido natural que les haga comprender los peligros, está bien 
que 10 hagan siempre rescindible; pero el analfabeto, y en nuestra población hay un 
número crecidísimo de analfabetos, ¿cómo se le va a obligar a que firme un contrato 
de trabajo en una finca de campo, por un año, ni por un mes, si no sabe lo que va a 
firmar? Tienen tantas malas artes los patrones -para obligar, para esclavizar al 
peón, que no necesitan grandes desvelos para esclavizarlo. El contrato seria la sen­
tencia, la renunciación de sus derechos, y aunque 10 saben bien los patrones; el peón 
ni siquiera se da cuenta de ello; de manera que debe tener su limitación el contrato, 
no debe firmarlo, pues, ninguno que sea analfabeto; ¿Cómo se libraría el peón anal­
fabeto de las garras del capitalista en la hacienda de campo, una vez que hubiera 
firmado el contrato por un año, o por un mes? Podría haber puesto en el contrato 
que ese compromiso era para cinco años y aunque la Constitución no lo autoriza más 
que para un año; el peón no 10 sabe, y como no encontrará tampoco un abogado 
altruista que lo vaya a defender, porque no tiene con qué pagarlo, siempre estará 
sumido en el trabajo, siempre será humillado por el patrón, y más si éste es iber;) 
o peninsular, -pues lo tratará siempre a puntapiés, porque no habrá desaparecido de 
nuestras fincas de campo esa costumbre colonial, todavía, de estar tratando a todos 
nuestros mexicanos con el chicote y el puntapié y con ese vocabulario soez del que 
nunca se puede desprender el gachupín; hablo del gachupín, no del españo1. ¿ Cuándo 
habrá desaparecido el sistema colonial de México? Vienen revoluciones y vienen más 
revoluciones por las libertades y las liberaciones, yeso se consigue nada más para 
las poblaciones, para las capitales, pero salgamos a las haciendas, a los campos y 
verán cómo está aHí el pobre y verán que no es cierto ese artículo 39 de nuestra 
Constitución que dice que el pueblo es soberano, que la soberanía nacional reside 
en el pueblo, porque no puede ser soberano un pueblo que está bajo la bota del pa­
trón, bajo la bota del capitalista, yeso en la mayor extensión de la República, porque, 
repito, que el analfabeto, al peón de la hacienda, del campo, no se le debe obligar a 
firmar un contrato 'por un año, ni por ocho días; que sea voluntario el trabajo, para 
que a la hora que sienta una molestia del patrón, un ultraje a su honra, como acos­
tumbra hacerlo, pueda, con una razón formidable, dejarle el trabajo, exigirle su retri-
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budón justa e ir a otra parte. Que busque el patrón hombres, que espero que no los 
encontrará, yeso no lo conseguirá, porque la revolución ha ,penetrado, no a las ha­
ciendas, no a las aldeas, sino a la conciencia del último mexicano; éste ya sabe que 
es libre, ya sabe que no se debe' dejar del patrón, que no se debe dejar deÍ que 
lo manda, j buen trabajo le irá a costar! aunque no ha de dejar de humillarlo, de 
tratarlo con la punta del pie. Propongo, pues, que sea retirada del artículo 59 la 
obligación del contrato por un año y de cualquier tiempo que sea, para los anal­
fabetos, y que quede para los "que saben leer y escribir, que ya saben responder 
un poco más de sus actos. En cuanto al descanso semanal o hebdomadario, no 
encuentro la razón, por más que sí es' humanitario y mu·cho. Hay otros países, 
los Estados Unidos, por ejemplo, donde existe el descanso dominical; pero hay 
que ver, señores, que en los Estados Unidos no hay tanto día de fiesta religiosa 
como hay aquí en Méxicoj aquí se van los domingos, días -.de descanso; aquí se van 
los días de fiesta civil, días de descanso; aquí se van los días de fiesta religiosa, que 
la Iglesia católica tiene establecidos y que son casi la tercera parte del año, días de 
descanso, y viene ahora el de.scanso hebdomadario, aparte del domingo. (Voces: ¡No! 
¡No!) Dicen que no se ha de descansar precisamente el domingo, y~como este día 
ha sido declarado día de fiesta oficial de descanso, tendremos otro día de descanso 
aparte. De todás maneras, que se haga obligatorio el descanso dominical. Cuando se 
quiten tantos días de fiesta religiosa, porque suele haber épocas del año en que se 
pasan semanas enteras de descanso, aparte de las vacaciones que Se suelen' dar, en­
tonces estaré conforme, puesto que en esos día~ de descanso no se pagan los sueldos 
y jornales, de donde resulta que el jornal sea tan corto. Que se reglamente todo esto; 
que, con el descanso, los músculos del trabajador se repongan, que el cuerpo se rehaga 
de las fuerzas perdidas, todo esto es natura1.. es una manera de conservar al indivi­
duo, porque un trabajo excesivo le consume y acaba más pronto sus días. ¿ Cuántos 
casos de longevidad se registran en la actualidad? Quiero saber si los que han dedi­
cado una mirada al estudio de la sociedad, han encontrado un habitante de nuestros 
días que muera a la edad de ochenta años; se están muriendo de cuarenta, cincuenta, 
hasta los periódicos los anuncian y dicen que hay jóvenes que parecen. viejos y viejos 
que parecen jóvenes. (Siseos.) No saben guardar silencio. De manera es que yo acepto 
el descanso dominical, obligatorio, siempre que quiten tanto día de fiesta religiosa. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macias, en contra. 
-El C. MacÍas: Señores diputados: CuandQ el jefe supremo de la revolución se 

estableció en el puerto de Veracruz, su primer cuidado fue haber dado bandera a la 
revolución nueva que entonces .se iniciaba; y esa bandera quedó perfectamente esta­
blecida en las adiciones que al Plan de Guadalupe se hicieron el 12 de diciembre de 
1914. De entre las promesas que el jefe supremo de la revolución hacía a la Repú­
blica, se hallaba la de que se le darían durante el período de lucha, todas las leyes 
encaminadas a redimir a la clase obrera, de la triste y miserable situación en que 
se encontr'aba. De acuerdo con estas promesas, el señor Carranza nos comisionó al 
señor licenciado Luis Manuel Rojas y al que tiene el honor de dirigiros la palabra, 
para que formásemos inmediatamente un proyecto o leyes, o todos los proyectos 
que fueran necesarios, en los que se tratase el problema obrero en sus diversas ma­
.nifestaciones. Cumpliendo con este encargo, el señor licenciado Rojas y yo formulamos 
ese proyecto, el que sometimos a la -consideración del señor Carranza en los primeros 
días del mes de enero de 1916. Se estudiaron ¡SOS proyectos en unión del señor licen­
ciado don Luis Cabrera, y después de habérseles hecho algunas modificaciones y 
de haberse considerado los diversos ,problemas a que este problema general da lugar, 
acordó el señor Carranza que se publicaran los proyectos en la prensa, con el objeto 
de que todos los trabajadores de los lugares que entonces controlaba la revolución, 
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les hicieran las observaciones que estimasen convenientes. Esta resolución del señol'" 
Carranza obedeció a que las comunidades y las corporaciones obreras del puerto de 
Veracruz, al tener noticias de que se habían preparado o se estaban preparando los 
proyectos de las legislaciones obreras, manifestaron en un ocurso que presentaron 
al ciudadano Primer Jefe, que se les diese a conocer cada uno de los .proyectos, con el 
objeto de estudiarlos y hacer las observaciones que creyeran conducentes a la reivin­
dicación de s{;s derechos. 

Acabado de publicar ese proyecto, hubo la necesidad de mandar al señor licen­
ciado Rojas a desempeñar una comisión confidencial a Guatemala; como entonces que­
daba desintegrada la comisión que él y yo' formábamos, el señor Carranza dispuso­
que entretanto los gremios obreros le hacían al ,proyecto que se acababa de publicar .. 
las observaciones que estimaran oportunas, marchase yo a los Estados Unidos con el 
objeto de estudiar allí la legislación obrera y, sobre todo, ver cómo funcionaban los. 
diversos cenh'os fabriles e industriales de esa nación. Cumpliendo con ese encargo, fui 
a los Estados Unidos, cumplí mi cometido sobre ese particular y después de haber 
visitado los grandes establecimientos de Chicago, los no menos importantes de Bal­
timore y los grandes establecimientos que existen en Filadelfia, pasé a Nueva York,. 
donde hice igualmente mi visita a establecimientos importantes que había allí: recogí" 
toda la legislación obrera de los Estados Unidos, busqué también todas las leyes. 
inglesas de donde esta legislación de los Estados Unidos se ha tomado, y ya con todos 
estos datos volví al puerto de Veracruz a dar cuenta al jefe supremo de la revolución 
del desempeño de mi comisión; después de haber tenido largas conferencias con él, que 
dedicaba a este asunt'O importante todo el tiempo que le dejaban las atenciones de la 
guerra, convino conmigo en los puntos cardinales sobre los cuales se había de fundar 
la legislación obrera, tomada de la legislación de los Estados Unidos, de la legislación 
inglesa y de la legislación belga, que son las más adelantadas en la materia; todo­
cuanto fuera adaptable como justo, como permanente, como enteramente científico y 
racional a las necesidades de México y a la vez teniendo en cuenta los problemas. 
nacionales tales como estos problemas se presentan entre nosotros; y creo justo, se­
ñores diputados, que cuando varios de los oradores que me han precedido en esta tri­
buna, al tratar esta cuestión, se han quejado amargamente de que en la revolución 
han sido protegidos muchos intereses y se han dejado abandonados los de las clases. 
obreras, creo justo venir a decir que uno de las asuntos que más ha preocupado al 
jefe supremo de la revolución, ha sido la redención de las clases trabajadoras, y no, 
por meras aspiraciones, y no con gritos de angustia, que es preciso redimir esas cla­
ses importantes, sino preparando una de las instituciones que, como dijo bien el 
señor Cravioto, harán honor a la revolución y al pueblo mexicano. Voy, señores dipu­
tados, a daros a conoce1:/ los razonamientos más importantes de ese proyecto, comen­
zando por advertiros que el problema obrero tiene todas estas fases que debe com­
prender forzosamente, porque de otra manera, no queda resucIto de una manera 
completa; en primer lugar, debe comprender la ley del trabajo; en ·segundo lugal'~ 

debe comprender la ley de accidentes; en tercer lugar, debe comprender la ley de segu­
ros, y en cuarto lugar, debe comprender todas las leyes que no enumero una por una, 
porque son varias, que tiendan a proteger a esas clases trabajadoras en todas aquellas. 
situaciones en que no estén verdaderamente en relación con el capital, pero que afec­
tan de una manera directa a su bienestar y que es preciso, es necesario atender, 
porque de otra manera, esas clases quedarían sujetas a la miseria, a la desgracia y 
al dolor en los momentos más importantes de la existencia. Muchas de las cuestiones. 
que aquí se han indicado, sin tratarse de una manera directa, van ustedes a encon­
trar que están aquí l'esueltas en esta ley. Aquí está el proyecto qUfi es obra del 
supremo jefe de la revolución, que yo no he hecho otra cosa más que acumularle los 
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materiales, darle los datos necesarios para ilustrar su juicio y que él ha resuelto una 
por una, todas estas cuestiones importantes y trascendentales; Vlln a ver ustedes que 
están resueltos todos esos puntos; verá el señor Gracidas, que se 'preguntaba ayer cuál 
es la justa retribución y que no ha podido él encontrarla, a pesar de que ha m-editado 
mucho sobre ella, que quiere que este Cong-reso Constituyente dé la norma que se ha 
pedido para el salario mínimo y que nadie dijo cuál es ese salario minimo. Aquí su­
cede como sucede en los diversos Estados de la República, de donde se copiaron mala­
mente las di$posiciones del proyecto que se publicó en Veracruzj que han venido 
señalando como salario mínimo en unas partes, como una gran cosa, treinta y siete­
centavos, en otras veinticinco centavos, en otras cincuenta y las más adelantadas un 
peso, yeso, señores diputados, es una caricatura de salario mínimo, ése ·no es el 
salario mínimo conforme a los principios de la ciencia; el salario mínimo, conforme a 
los principios socialistas, no de esa ciencia socialista únicamente llena de deseos y de 
ambiciones, sino de la ciencia positiva, del estudio áe los fenómenos sociales, es algo 
que estoy 'seguro que va a encantar a toda esta Asamblea y que pondrá de mani­
fiesto que el Primer Jefe de la revolución, como lo dije en otras ocasiones, sabe 
cumplir leal, honrosa y patrióticamente todos sus ofrecimientos al pueblo mexicano. 
(Aplausos.) Desde luego, señores diputados, les advierto a ustedes que el problema 
obrero no es el problema obrero tal como los oradores que me han precedido en el 
uso de la palabra 10 han presentado; no es el 'Problema obrero tal como la Comisión 
10 adapta en el artículo 59; hay una confusión grande sobre este punto y se explica 
perfectamenbe, no se ha hecho un estudio detenido ,sobre el particular y naturalmente, 
las ideas están vagas y precisamente de la va~edad de las ideas va a venir después 
la vaguedad en las interpretaciones, cada cual se las adjudicará y .tendrán que resol-
verse estos problemas de una manera verdaderamente inconveniente. -

Por trabajo se entiende en la acepción general y pura de la palabra, y este es 
uno de los autores modernos que precisamente la ley francesa señala, como definición 
del trabajo, la siguiente: (Leyó.) 

De manera que por contrato de trabajo se entiende los elementos constitutivos 
que lo 'son, por una parte, la obligación que una parte contrae con otra para con­
tratar, si le conviene, para algo, o la de prestar un servicio en favor de otro con el 
cual se compromete, mediante el pago en el precio convenido entre ellos. Este con­
trato de trabajo comprende todos los servicios que un hombre puede prestar a otro 
y, ~in _e_mbargo, no es éste el trabajo obrero. No es éste el trabajo que indicaro.n los 
oradores que aquí me han precedido al tratar esta cuestión; aquí está comprendido el -
trabajo doméstico, que no es ningún trabajo obrero. Aquí está comprendido el tra­
bajo de los médicos, de los abogados, de los ingenieros, que tampoco es trabajo obrero, 
ni se han considerado en ninguna parte del mundo por,.el socialismo más exagerado, 
-porque son privilegio exclusivo de las clases altruistas; aquí está comprendido tam­
bién el trabajo que no es productivo, el trabajo que no tiene por objeto la producción, 
y entonces había que definir y precisar, había que separar de esa clase de trabajo, 
el trabajo qUE: no tiene que ser objeto de la ley obrera. ,Más adelante, al impugnar 
yo el artículo de la Comisión, pondré de manifiesto, de la manera más clara que me 
sea posible, 1010 inconvenientes que habría de expedh: el proyecto taJ comp se presenta. 
Es sumamente dificil; todos los tratadistas ingleses, americanos, franceses, belgas, 
que son los que más se han ocupado de esta materia, están enteramente conformes 
al decir que el precisar _el contrato de trabajo de que se ha de ocupar la ley obrera, 
es -sumamente difícil y se ha de proceder de una manera precisa, con el objeto de no 
dejar nada de las manifestaciones del trabajo obrero, en el trabajo propiamente y 
que debe ser materia de la ley obrera y -fuera del alcance de los especuladores: de 
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aquí que, de acuerdo con las ideas del ciudadano Primer Jefe, convenimos en dejarlo 
en esta forma: (Leyó.) 

Como ven ustedes, la enumeraClOn es muy amplia, y todavía no contento con 
haber comprendido las partes más importantes de esos trabajos, que son todas desti­
nadas a la protecdón, todavía se les da la forma general por si alguna clase de in­
dustria se hubiera escapado; pero aquÍ, como veis, no quedó comprendido ni el trabajo 
de los abogados, ni el trabajo de los médicos, ni el trabajo de los farmacéuticos, ni, 
en general, el trabajo de las otras profesiones de las clases altas, porque éstas deben 
regirse por otra ley que tienda a proteger esas clases reglamentando esas profesio­
nes can el objeto de favorecer los derechos de una y otra clase. No entraré después 
de esto en todas las formalidades del contrato de trabajo, porque esto sería muy 
cansado, pero dice luego: y obligaciones del patrón y del trabajador. Aquí empieza 
la protección a los trabajadores; vaya dar lectura a las principales obligaciones, para 
que vean de qué manera tan minuciosa, tan detallada, tan escrupulosa, el ciudadano 
Primer Jefe quiere proteg,er a esas clases, las más importantes de todas las socie­
dades: (Leyó.) 

ümito las obligaciones del trabajador, porque son las obligaciones ordinarias; 
diré sencillamente las más importantes, para que vean ustedes que están bastante 
protegidas: (Leyó.) 

Como ven ustedes, la protección al trabajador es completa; ni las leyes ameri­
canas, ni las leyes inglesas, ni las leyes belgas conceden a los trabajadores de aque­
llas naciones lo que este proyecto de ley concede a los obreros mexicanos: "casas se­
cas, aereadas, perfectamente higiénicas, que tengan cuando menos tres piezas j ten­
drán agua, estarán dotadas de agua, y si no la hubiere a una distancia de quinientos 
metros, no se les podrá exigir que paguenj en caso de que no haya mercado como 
se establece en el artículo 27, está obligado el propietario de la negociación a llevar 
allí los artículos de primera necesidad, al precio de la plaza más inmediata, recar­
gando únicamente los gastos necesarios para el transporte; tienen ustedes, pues, una 
protección completa sobre este particular. Vienen ahora las horas de trabajo, del des­
canso obligatorio. La jornada legal de trabajo será de ocho horas en las mismas, 
fábricas, etc." (Sigue leyendo.) 

Decía el señor diputado Gracidas que quería que alguien le dijera qué era el 
salario, la justa compensación del salario j voy primero a señalar el salario mínimo 
y después hablaré de la justa compensación, que con tanta ansia desea saber el dis­
tinguido diputado Gracidas. El salario mínimo, les he manifestado a ustedes que no 
hay un solo Estado en el cual se haya legislado sobre el particular; el salario mínimo 
lo han entendido fijando cierta cantidad y les vuelvo a repetir a ustedes que ése no 
es el salario mínimo, que eS una caricatura del salario mínimo; aquí tienen ustedes 
lo que se ,entiende por salario mínimo, que es la única base por la cual se puede re­
dimir a la clase obrera mexicana: (Leyó.) 

Uno de los reyes de Francia consideraba que la Francia sería muy dichosa y que 
los franceses serían los hombres más felices sobre la tierra ,el día en que todos tu­
viesen sobre su mesa una gallina; pues bien, señores diputados, el supremo jefe de 
la revolución, cumpliendo honrada y patrióticamente con las promesas solemnes he­
chas al pueblo mexicano, viene a decirle: "Todos los trabajadores tendrán esa gallina 
en su mesa, porque el salario que obtengan con su trabajo, será bastante para tener 
alimentación, pura tener casa, para tener placeres honestos, ,para mantener a su fa­
milia". (Aplausos.) Ahora calculad si es cierto lo que os dije, que ese salario puesto 
por los gobiernos de los Estados es una caricatura ridícula de lo que debe ser el sa­
lario mínimo: hay que elevar, señores diputados, al trabajador de la miseria en que 
se encuentra, hay que sacarlo de la postración en que se halla, hay que sacarlo de 
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esas chozas inmundas en que vive, en las haciendas y en las fábricas, para decirle: 
"sois hombre y merecéis como ciudadano de la República, todas las consideraciones 
que merece un hombre libre"; ésta es la independencia económica que os dijo aquí 
el ciudadano diputado Cravioto, sobre la que debía hacerse la felicidad política del 
pueblo. Un pueblo miserable, un pueblo harapiento, un pueblo pobre, no podrá ser 
jamás un pueblo libre. La revolución quiere que los mexicanos sean hombres civili~ 

zados, que tengan la independencia económica, para que puedan ser unos ciudadanos 
de la República y l~s instituciones libres puedan funcionar' para .hacer la felicidad de 
la nación. Ahora bien, me permitiréis que interrumpa en esta parte mi discurso, para 
poder hablar de la trascendencia, de la importancia con que están resueltas por el 
señor Carranza las cuestiones más importantes del problema obrero. Viene el salario 
mínimo. N o me voy a ocupar detenidamente, porque viene!l todas las obligaciones 
sobre esta base, en lo que acabo de dar lectura. Vienen luego las juntas de conci~ 
lia~ión y arbitraje. He oído, en las diversas iniciativas 'que se han presentado. a la 
Cámara sobre el problema obrero, hablar de juntas de conciliación y arbitraje, he 
oído hablar de tribunales de arbitraje, he oído hablar de arbitradores. quieren meterse 
en el artículo 13. A la verdad, 'señores, sin ánimo de ofender a nadie, todo esto es 
perfectamente absurdo si no se dicen cuáles son las funciones que han de desempeñar 
esas juntas,. porque deho decir a ~stedes que si esas juntas se establecieren con la 
buena intención que tienen sus autores y no se ll~gase a comprender perfectamente 
el punto, 'serían unos verdaderos tribunales, más. corrompidos y más dañosos para los 
trabajadores, que los tribunales que ha habido en México; sería la verdadera muerte 
del trabajador, y lejos de redimir a esta clase tan importante, vendrían a ser u1;l 
obstáculo para su prosperidad, y voy a explicar a ustedes en breves palabras, y 
aquí mi contestación al señor diputado Gracidas: ¿ Qué es la justa compensación 
del trabajo.? El autor Carl Marx, en su monumental obra "El Capital", examina el 
fenómeno económico de una manera perfectamente clara y perfectamente científica; 
el producto de una industria viene a representar, por una parte, el trabajo del obrero; 
por otra parte representa el trabajo personal del empresario, y por otra parte repre­
senta el trabajo intelectual del inventor; porque las industrias no podrían prosperar 
si no se aprovecharan todos los adelantos de la ciencia, todas las invenciones, para 
hacer la producción más bar~ta, es decir, producir más con menos; de manera que 
podemos decir que hay dos elases de trabajo, tres clases de trabajo: un trabajo del 
inventor, ótro del empresario y ,otro material del trabajador; pero también tenemos 
en el producto el capital invertido; de Jl!.anera que en el precio del producto debemos 
representar forzosamente la retribuci@n para el operario, así como la retribución 
para el empresario y la retribución para el inventor, la del perfeCCionador de la 
industria que presta un servicio muy importante, y además el pago del capital 
y sus intereses. Estas son, ésta es, la definición científica y económica del valor 
de los productos. Ahora bien. la cuestión entre la clase obrera y el capitalista, 
viene de esto: que el capitalista le da una cantidad muy pequeña al trabajador, 
de manera que el trabajador recibe, como es la parte más débil, la parte menor, 
la más insignificante; saCa luego el capitalista el capital invertido. y paga el in~ 
terés, que siempre lo fija alto, paga el trabajo del inventor, la, prima que da al 
inventor por hacer muchos de los descubrimientos, y todavía cobra un excedente, 
y ese excedente se lo aplica al capitalista, porque el capitalista, como en la fábula 
del león, dice: esto me toca a título de que' soy el empresario, esto me 'toca a tí­
tulo de que soy el inventor, esto me toca a título de que no me doblego, porque 
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soy el más fuerte, y de aquí vienen constantemente los pleitos entre el trabajo y el 
capital; ·el capitalista exige que en ese excedente qUe queda tenga él una parte; de 
'manera que hay que ver que el capitalista no vaya a llevarse .todo ese excedente, sino 
que le dé una parte importante al trabajador en relación a la importancia de sus 
servicios. Aquí tienen ustedes expuesta, en términos sencillos, la causa eterna de la 
cuestión obrera y el conflicto eterno entre el capital y el trabajo. ¿ Cómo se resuelve 
esto? Un Gobierno, por muy sabio que sea, es enteramente impotente para resol­
verlo; y entonces en los países cultos, en los países adelantados, donde los gobier­
nos se han preocupado por la redención de la clase obrera, donde han venido en 
auxilio de esa clase desgraciada, han dictado este sistema de las juntas de conciliación 
y arbitraje. N o son tribunales, y voy a demostrar que si se convirtieran en tribunales, 
sería contra los obl'eros i pues bien, estas juntas de conciliación y arbitraje son las 
que tienen a su cargo fijar el salario mínimo; estas juntas tienen que componerse for­
zosamente de representantes de los' trabajadores y de representantes de los capi.ta­
listas en cada rama de las industrias, porque como son muchas industrias, es nece­
sario que haya un representante de cada una de ellas, para poder estudiar estas 
cuestiones, que siempre son delicadas; la ley ha dicho: el salario mínimo debe obe­
decer a estas condiciones, de" planera que en el trabajo, en .el producto de lQS traba­
jadores, debemos comenzar por establecer que la cantidad que se pague p,or jornal al 
trabajador, dehe comprender, forzosa e indispensablemente, una cantidad que satis­
faga todas esas condiciones, de manera que pueda substTaerse al imperio del Gobier­
no, al imperio mismo de la junta de conciliación; éste es punto importante, de ma­
nera que por término medio se va a buscar un operario con una familia media de 
treos a cuatro personas, que es lo más que se puede suponer, porque también debemos 
comprender que no se va a tomar el tipo de una descendencia, como la que dicen que 
Dios le deseaba a Isaac, tan numerosa como las estrellas del cielo, como tipo para 
fijar el salario mínimo; de manera que se va a fijar un tipo racional; entonces las 
juntas de avenencia señalan este término; después, para fijar la compensación y sa­
lario justo y resolver todas las cuestiones obreras, dicen: el producto "h" tiene en 
el mercado tal valor y supongamos que este valor S€a diez; el producto vale diez, 
le damos al trabajador dos pOr salario mínimo, ·le damos al capitalista dos por ca­
pital, nos quedan seis; le damos al inventor uno por su prima, nos quedan cinco; 
pagamos uno por interés, nos quedan cuatro; pues este cuatro, tanto le pertenece al 
empresario, cosa muy justa, como le pertenece al trabajador, y entonces la compen­
sación la fija la junta de avenencia, no arbi,trariamente, sino justificadamente. desde 
el momento en que se dan leyes sobre este particular. Si desde luego S€ estableciera 
esta justa compensación, sería imposible para el obrero, porque estas compensaciones 
esián vacilantes~ están fluctuando constantemente y si tomamos los precios medios 
en un período de seis meS€s o de un año, como hay productos que suben en precio 
en un año y hay otros que conservan el precio durante seis meses, entonces las jun­
tas de avenencia vienen a señalar esta proporción justa y aquí tienen ustedes la 
justa retribución del obrero; de manera que la modificación del salario tiene que 
procurarse en 19s conflictos, precisamente conforme a esta base y esto está perfecta­
Jnente detenninado en las obligaciones y en las funciones de las juntas de conciliación 
y arbitraje. Ahora vamos a este caso: han subido el precio del producto que se está 
fabricando; los salarios, al estipularse, deben venir a fijar precisamente la base para 
la retribución del .trabajador; ha subido el producto de una manera considerable, las 
ganancias que está obteniendo el industrial son exageradas, entonces viene el con-
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flicto, entonces viene el medio de la huelga con el objeto de obtener éstos y aquí 
tienen ustedes establecidas, reconocidas las huelgas y verán ustedes cómo el ciuda­
dano Primer Jefe se ha preocupado de una manera especial sobre el particular, y 
van ustedes a oírlo: "Esta ley reconoce como derecho social económico la huelga." 
(Aplausos nutridos.) 

Aquí tienen ustedes cómo los reaccionarios, los que han sido tildados tan mal, 
se han preocupado tan hondamente por la clase más importante y más grande de la 
sociedad, de la cual dije yo desde los principios de la XXVI Legislatura, que era el 
eje sobre el cual estaba girando la sociedad. ~ues bien; reconoce el derecho de la 
huelga y dice perfectamente: las huelgas no solamente solucionan los conflictos y 
han sido buenas; sino que en seguida viene a decir cuál ha de ser el objeto defendido, 
porque reconocer un derecho no es simplemente protegerlo, pues es necesario hacerlo 
preciso para que pueda entrar en la práctica. (Leyó.) 

De manera que cuando viene una huelga, cuando se inicia una huelga, cuando 
está amenazando una huelga, no se dejará al trabajador abusar; no, aquí tiene el 
medio de arbitraje que le da la ley: las juntas de conciliación y arbitraje, y estas 
juntas de conciliación y arbitraje vienen a procurar resolver el problema dentro de 
estos términos, y entonces queda la huelga perfectamente protegida y legítimamente 
sancionada; el derecho de los trabajadores, hecho efectivo no con gritos ni con b1:le­
nos deseos, sino dentro de las prescripciones de la ley, con medios eficaces para que 
queden esos derechos perfectamente protegidos. Pero sería después de esto muy largo 
hablar a ustedes de todas las funciones de las juntas de arbitraje, sin decir antes 
de pasar adelante, que es indud.able, para que estas juntas de conciliación sean 
efectivas, que no sean tribunales, porque los tribunales, conforme a las leyes, yeso 
puede decirlo a ustedes cualquiera de los abogados que se sientan en esos bancos, 
que es- preciso que para que exista un árbitro para arbitración propiamente, es de­
cir~ que sea á.rbitro arbitrador, se necesita forzosamente el consentimiento de las 
partes y que en caS"o de que no haya consentimiento de las dos partes sean obligadas 
por la ley, que será árbitro de derecho, y si estas juntas no vienen a solucionar, con­
forme a ~odos estos datos que acabo de presentar a vu'estra consideración, esos gra­
vísimos problemas, tienen ,que fallar conforme a la ley, y una vez desechada la ley, 
se sujetarán a lo pactado, y los jueces no pueden separarse de la ley y ¡fallarán en­
teramente en contra de los trabajadores. De manera que los tribunales de derecho, 
no las juntas de arbitraje, serían esencialmente perjudiciales para el operario, porque 
nunca buscaría la conciliación de los intereses del trabajo con el capital. Pasando 
adelante y haciendó un examen rápido de esta ley, que es verdaderamente importante, 
se ocupa en el capítulo 6Q de los sindicatos y del contrato colectivo de trabajo. Esta 
es una cosa importantísima; sin el contrato colectivo de trabajo, a pesar de todas 
las disposiciones de la ley para proteger a los tTabajadores, quedarían bajo el ,patrón, 
no tendrían la .protección debida. Aquí viene la aplicación de una máxima, muy 
corriente en nuestra manera de expresarnos, que "la unión da la fuerza". De manera 
que si los trabajadores no están unidos y no están sindicalizados, no están represen­
tados por un sindicato y los contratos no son colectivos, los trabajadores estarán 
siempre sometidos a la influencia más o menos ex'plotadora de los patrones de las 
fábricas y de las haciendas. Hoy, en los Estados Unidos, en Inglaterra y en Bélgica, 
los contratos de trabajo ya no son individuales, son colectivos, y esta es la única 
manera, por una parte, de dar seguridad al empresario de que el contrato de trabajo 
será cumplido, es por la otra parte la manera de asegurar que a cada trabajador se 
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le dará exactamente el mismo salario, y así queda realizado io que con tanta razón 
exigían los señores diputados Jara, Aguilar y Góngora; aquí está, pues, realizado 
aquello de que a trabajo igual debe corresponder igual salario. Pero' si se deja que 
cada trabajador celebre su contrato con el patrón, esto será su ruina, que es lo 
que trata de evitar el contrato colectivo. El trabajador no contrata, es una parte 
extraña al contrato; el contrato de trabajo se hace entre el sindicato obrero y el 
patrón; entonces el obrero desaparece, la personalidad del obrero no se considera, y, 
en consecuencia, el sindicato se compromete a dar tantos operarios diariamente, du­
rante tal período de tiempo, y poco importa al empresario que estos operarios se lla­
men Pedro, Juan, etcétera, con tal de que sean hábiles y que puedan desempeñar a. 
satisfacción sus labores; si se enferma uno de ellos, el sindicato lo sustituye inme­
diatamente con otro, de esta manera se obtiene salario igual, jornada igual, trabajo 
igual y queda enteramente equjparado el trabajador con los intereses del patrón, lo 
que sería imposible bajo el sistema de contrato individua1. Aquí tienen ustedes, ,pues, 
representado el sindicato y el trabajo colectivo, las formalidades sencillísimas con 
que la sindicalización debe hacerse, las facultades y derechos que tienen los sindica­
tos y las obligaciones que corresponden a los obreros sindical izados, que están en 
libertad de separarse a la hora que quieran: así queda realizada esa libertad que 
quería, el señor diputado Castillo, que de otra manera sería imposible, porque en el 
trabajo individual es forzoso y necesario que haya la obligación del obrero de des­
empeñar el trabajo. De manera que la protección definitiva del obrero vendrá a 
hacerse como se hace en los Estados Unidos, mediante los sindicatos y el contrato 
colectivo de trabajo. Sería bastante largo dar lectura a este capítulo. Está luego 
reconocida la huelga, punto a que ya dí lectura. Está reglamentado todo esto en 
favor del obrero. Luego viene una rama de la industria, de la que ninguno de vosotros 
se ha ocupado, y que, sin embargo, el jefe supremo de la revolución ha tenido muy 
en cuenta, porque es una de las ramas más importantes: la industria privada. Vaya 
daros' la razón. N o está absolutamente comprendida ni se había tocado antes aqu1. 
Los industriales, .para librarse de todas las obligaciones que les impone el contrato 
de trabajo a que ya di minuciosa lectura, ocurren a un medio muy sencillo cuando no 
tienen necesidad forzosa de tener fábricas, donde no hay necesidad de grandes maqui­
narias, dando trabajo fuera del establecimiento. Esto lo vemos en la ciudad de México, 
donde la costurera es una de las clases más miserables, más explotadas y que más 
contingente da a la prostitución por su miseria; aquí está .protegida, aquí está un 
capítulo larguísimo, todo tendiente a proteger a esa clase desvalida y verdaderamente 
desgraciada, protegida con una' serie de artículos encaminados todos ti que se: le dé 
también un salario sobre la base del salario mínimo, a que se atienda su salud y 
se cuide que las mujeres y los niños no contraigan hábitos que los predispongan a la 
tuberculosis o a alguna otra enfermedad. De manera que todo esto está aquí perfecta­
mente reglamentado. Está también reglamentado en el capítulo X el aprendizaje. El 
aprendizaje es otro ramo muy importante, porque es necesario cuidar a los niños y a 
todos los que van a aprender una industria, con objeto de que reciban la instrucción 
indispensable para poderse ganar después la vida con un salario conveniente. Esta clase 
igualmente, aquí se encuentra protegida en este capítulo, que es bastante extensoc 
Por último, vienen las disposiciones complementarias para terminar este trabajo. Aquí 
tienen ustedes, en la otra ley, todo 10 relativo a los accidentes del trabajo. Esta ley 
se iba a expedir precisamente en los momentos en que el jefe supremo de la revolu­
ción abandonó Veracruz; se iba a dar esta ley porque la estaban reclamando con 
urgencia en varios Estados donde no se pudo reglamentar; pero vinieron las dificul­
tades de la campaña y no se pudo tratar después este asunto. (Leyó.) 
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Los patrones, con el deseo de liberarse de, las responsabilidades que les impone 
la ley, ocurren a este sistema: no contratan con' los trabajadores, sino que ponen lo 
que se llama ordinariamente un empresario, un contratista, o lo que se llama un 
hombre de paja, a quien se' disfraza de contratista, enganchador o lo que se quiera, 
para que sea él el responsable. Para evitar este fraude, que es muy común, y que 
no está resuelto en las leyes sajonas, dando lugar a muy serias dificultades, el señor 
Carranza lo resolvió directamente en favor de los trabajadores en esta forma: (Leyó.) 

De manera que tienen ustedes una protección decidida al obrero. N o doy lectura 
a las disposiciones más importantes en que se clasifican los accidentes, cantidades que' 
se deben. pagar, término de pago, medios de aseguramiento, etcétera, porque sería 
muy largo y fatigaría vuestra atención. Ahora me diréis: ¿está vigente el proyecto 
de la ley, está vigente o está hecha la ley de seguros? Sería enteramente imposible 
que funcionaran estas leyes, si a Ja vez no se establece el seguro de accidentes, Es 
necesario facilitar a los hacendados y a los empresarios la manera de cumplir en la 
mejor forma esas obligaciones; y la forma es establecer, como en Estados Unidos, 
Álemania, Bélgica, Francia, las empresas de seguros de accidentes, y entonces, con 
una cantidad pequeña que pague el dueño de la mina, de la hacienda, etcétera, asegu-< 
rará a todos sus trabajadores. Pero esto no basta todavía, todavía ese proyecto de ley 
de accidentes o de seguros no está perfectamente establecido y estudiado, falta toda­
vía, falta todavía, aunque está ya casi concluido, el proyecto de seguros, el proyecto 
para la protección de los trabajadores. El proyecto para la protección de los tTabaja­
dores en los casos de huelga. Cuando viene una huelga, ¿ de qué vive un trabajador? 
Ha gastado de ordinario todos los productos de su trabajo en el sostenimiento de su 
familia, es ordinariamente imprevisor, raras veces hace economías, no conoce el ahorro, 
lo cual no viene sino con el progreso muy lento de la civilización, y entretanto la 
familia del obrero no tiene con qué vivir; entonces hay seguros 'para estos casos 
y la ley debe prever estos seguros para que esta familia no perezca, para que esta 
familia no sufra durante el tiempo de la huelga, -porque si la huelga dura mucho 
tiempo y las juntas de conciliación y arbitraje son impotentes para resolverla, enton­
ces tiene que venir el conflicto entre el capitalista y el trabajador, siendo necesario 
procurar al trabajador la manera segura de vivir, y -con relativa comodidad, durante 
ese período de tiempo, para obligar al capitalista. Por esta razón, el Gobierno tiene 
que preocuparse en ayudar a mejorar la situación del obrero y tiene que armarlo 
para que luche valientemente contra el capital. Hay también otro proyecto que tiende 
a asegurar a los trabajadores en los casos de vejez, cuando ya no puede trabajar, en 
los casos de enfermedad, en que sin culpa del patrón y sin que tenga responsabilidad, 
se inhabilita para el trabajo; en ese caso también se atiende a esto. De manera que, 
como ven ustedes, el ,problema obrero eS bastante extenso, bastante complicado. Ahora 
me diréis: ¿ por qué no se han expedido estas leyes? Pues ha habido varios obstáculos 
para que el ciudadano Primer Jefe las expida. Queriendo corresponder a' los deseos 
de la mayoría de esta respetable Asamblea sobre el particular, deseaba dar inmedia­
tamente estas leyes, pero no se pueden establecer inmediatamente, debido al estado 
en que se encuentra la República, porque sería imposible expedir leyes que tan sólo 
vendrían a fracasar. Y sabido es que toda ley que se pone en vigor y que en lugar de 
producir el resultado benéfico que de ella se espera da resultados enteramente contra­
producentes, cuando el pueblo ve que una institución no le da todos los beneficios que 
de ella se esperan, no se imagina que esté incompleta para que su funcionamiento 
sea todo 10 beneficioso que se aguardaba, sino que cree que el Gobierno lo está enga­
ñando, y lejos de producir el resultado de dejar satisfechas a las clases que se quiere 
proteger, se les exaspera, porque se consideran engañadas. Pero ha habido otra difi­
cultad sobre el particular, que no tengo inconveniente en decir; hay que hablar con la 
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verdad. Mientras yo me fui a los Estados Unidos, el señor Zubaran, ministro entonces 
de Gobernación, modificó no sé si la fracción VIola X del artículo 72 de la Constitu­
ción federal, dándole al Congreso la facultad de legislar sobre el trabajo; de manera 
que el señor Zubaran debía hacer federal toda la materia del trabajo. Cuando volví 
de los Estados Unidos, entonces el señor Carranza, en las primeras pláticas que tuvo 
conmigo, me dijo que ya se había adelantado el trabajo, que ya se había publicado 
un decreto reformando la Constitución en esa parte, para que la Federación legislara 
sobre el particular; le manifesté que no conocía las reformas, que en los periódicos 
que se me habían mandado a los Estados Unidos, no había llegado a verlas, descono­
ciéndolas en consecuencia, que iba a estudiarlas; efectivamente, hice el estudio, es­
tando desde luego inconforme con que la legislación del trabajo se expidiera por el 
Congreso federal. Manifesté al mismo señor Carranza, con todo el respeto, con toda 
la consideración con que le trato, que yo no estaba conforme, porque las condiciones 
del trabajo en la República varían de un lugar a otro y que, en consecuencia, esa 
facultad debe quedar a los Estados. La prueba de la buena fe con que el señor Carran­
za quedó convencido, es que desde luego dio órdenes al señor ministro Rouaix, y su­
plico que si el señor presidente le permite hablar, diga si es cierto lo que he dicho. 

-El C. Rouaix: Me consta que el señor licenciado Macías y el señor licenciado 
Rojas formaron la comisión encargada de estudiar la cuestión del trabajo y que pre­
sentaron su pl'oyecto al ciudadano Primer Jefe, pero en esos días la Secretaría de 
Fomento no pudo dar datos y no fue aprobado. 

-El C. Macías, continuando: Pues bien, señores diputados; todas estas leyes están 
hechas para el Distrito Federal y Territorios; pero el señor CalTanza se encontró 
con que estaba expedida la reforma y era muy ridículo, después de haber dado un 
decreto, revocar, y entonces convinimos en que esas reformas se hicieran en la Cons­
titución; entonces le propuse que esperásemos que el Congreso Constituyente consi­
derara la cuestión; si él dice que los Estados darán esas leyes, asi será; si dice que 
la Federación dictará esas leyes, la Federación y los Estados' estudiarán después la 
cuestión y la resolverán como les parezca mejor. Ahora, señores, cuando estáis con­
vencidos de que el ciudadano Primer Jefe se ha ocupado de este asunto que, como 
dijo el señor Cravioto con mucha razón, ha merecido toda nuestra conformidad, porque 
tenemos ese compromiso contraído con los obreros de México el día 1 Q de mayo -de 
1913, no podemos estar divididos, De manera que estamos conformes con ustedes y 
vamos al lado de lo que ustedes opinen; siendo esto así, me diréis: ¿ ,por qué pedís la 
palabra en contra del proyecto? Porque es rematadamente malo el proyecto en este 
sentido. Voy a demostrarlo, sin ánimo de ofender a nadie. Esos dos o tres artículos 
que tiene, relativos al trabajo, equivalen a que a un moribundo le den una gotita de 
agua para calmar su sed. Está el proyecto a la disposición de ustedes. Yo creo que 
los que quieran ayudar al señor Rouaix para que formule las bases generales de la 
legislación del trabajo, para que se haga un artículo que se coloque, no sé dónde 
de la Costitución, pero que no esté en el artículo de las garantías individuales, .para 
obligar a los Estados a que legislen sobre el particular, porque de lo contrario, si se 
fl1Utila el pensamiento, van a destrozarlo y la clase obrera no quedará debidamente 
protegida. N o es, ,pues, ,posible hacerlo en estos tres jirones que se le han agregado 
al artículo, sino que deben ser unas bases generales que no deben comprenderse en 
unos cuantos renglones. 

-El C. Silva: Pido que se imprima el proyecto de ley del ciudadano Macías, para 
ccnocimiento de la honorable Asamblea, y así se pueda uniformar nuestro criterio. 

-El C. MaCÍas: Pue's bien; creo, señores, que no habrá inconveniente: yo no me 
opongo; está a disposición de ustedes; es una obra del ciudadano Primer Jefe y me ha 
permitido hacerla pública. Ustedes la pueden estudiar y hacer de ella todo 10 que 
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'quieran; si gustan, pueden publicarla, nosotros no nos oponemos. El señor Carranza 
no lo puso en la Constitución, porque creyó que era cosa secundaria. Si ponen ustedes 
el proyecto tal como está en la Comisión, no se resuelve nada; los operarios quedan 
igual, porque con el hecho de que las mujeres no vayan a trabajar a las industrias 
en la' noche, nada se resuelve. La protección debe ser eficaz, completa, absoluta, y 
entonces sí podremos decir que la revolución ha salvado a la clase obrera. De ma­
nera, señores, ven ustedes que la derecha y la izquierda están enteramente unidas 
en el deseo liberal de salvar a la clase obrera de la República. Ahora me váis a 
permitir que-diga por qué no estoy conforme con las otras partes del dictamen; váis 
a verlo de una manera tan clara, tan manifiesta, como que dos y dos son cuatro. N o 
voy a atacar el proyecto, porque he aceptado la idea del señor Elorduy de impugnar 
a los abogados, de imponerles la obligación de administrar la judicatura, no porque 
considere la idea absurda e inconveniente, sino porque yo no soy abogado; desde el 
día en que el señor De la Barra me dijo que yo era zapatero, ya soy zapatero, ya 
renuncié definitivamente a la abogacía. (Risas.) Ya no me puede obligar a mí esta 
parte del artículo 5Q. Voy a explicar en muy breves palabl'as y quedaréis conven­
cidos de que tengo razón. Esta garantía del trabajador, y 'aquí me voy a referir a mi 
compañero, el muy ilustrado diputado señor Hilario Medina, que decía: "Se ha dicho 
que las Constituciones deben revelar el carácter de los pueblos"; nada más que mi 
distinguido e inteligente colega tomaba el rábano ,por las hojas. Decía: este es un 
pueblo afecto a los toros, pues démosle toros; este es un pueblo afecto a los gallos, 
pues démosle gallos; no es eso. ,El axioma constitucional quiere decir que deben favo· 
recerse aquellas tendencias civilizadoras de los ,pueblos y deben contrariarse aquellas 
costumbres y hábitos morbosos. Por eso, señores, he estado confonTIe ~n que se 
prohíba la embriaguez, yo estoy conforme en que se quite ese maldito pulque que 
será la degeneración del pueblo mexicano. Nada más que no puedo secundar los deseos 
del señor diputado por Jalisco, Ibarra, porque encajaba muy mal en el articulo de.Ia 
libertad, una industria. Si su señoría -lo hubiese reservado para uno de los artículos 
posteriores, en las recomendaciones y prohibiciones a los Estados, alli hubiera cabido 
y lo hubiera votado con entusiasmo, hubiera dado mi contingente para ayudarlo, pero 
aquí no estaba bien. Este artículo se formó para com.batir una plaga que nos dejaron 
los españoles, tales como los servicios obligatorios en las fincas de campo, en las 
iglesias, en' las poblaciones, los servicios de rondas, etcétera. Yo todavía alcancé 
en mi pueblo, donde no había policía, porque no había con qué pagarla, la obligación 
del servició de ronda. Hace muchos años que no tengo el honor de vivir en Guana­
juato; no sé si las Ordenanzas que pres~ribían ese servicio habrán sido ya deroga­
das, de manera que no sé si hay todavía servicio obligatorio de l'onda. Los ricos 
propietarios, los grandes señores, no hacían ronda, la hacían los desgraciados, que 
siempre pagan el pato, de manera que este artículo tuvo por objeto evital' esto 
y por eso se dijo que nadie estaba obligado a prestar servicios ,personales sin su 
pleno consentimiento y sin la justa retribución. De manera que eran costumbres ente· 
ramente en contra de la clase pobre. Pero vino luego el artículo 'primitivo de la Cons­
titución, que es más fuerte en el texto primitivo que en el proyecto de la Comisión. 
La Constitución de 57 dice: "Artículo 5Q Nadie ,puede ser obligado a prestar trabajos 
personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento. La ley no puede 
autorizar ningún contrat'O que tenga ·por objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio 
de la libertad del hombre, ya sea 'por causa de trabajo, de educación o de voto reli­
gioso. Tampoco puede autorizar convenios en que el hombre pacte su proscripción 
o destierro." De manera qUe lo que este artículo prohíbe y que quedó subsistente en el 
nuevo artículo reformado ellO de julio de 1898, no fue que el contrato de trabajo 
no subsistiera, sino que en el contrato de trabajo no pudiera pactarse la pérdida de la 
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libertad del hombre; de manera que donde no se haga el sacrificio irremisible de €se 
derecho tan precioso, el contrato era válido. De manera que, conforme a él, podrá 
celebrarse el contrato de trabajo pOI' dos, tres o cuatro años, porque no implica la 
pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre. Durante mi estancia en 
los Estados Unidos, sobre todo en Filadelfia, vine a encontrar esto, señores diputados: 
que en las fábricas más importantes, el contrato de trabajo es por un año, pero en 
algunas otras fábricas de Nueva York, sobre todo en la Locomotive Works, me en­
contré, porque me los mostró el gerente, que los contratos están escritos y son por 
tres años; me llamó la atención y pregunté por qué era eso, y él me dijo: "es muy 
sencillo: cada uno cree que no se puede trabajar más que dos años, pero no obliga 
esa más que al patrón en favor del obrero, aunque no impide al obrero que obligue 
al patrón a favor de él." De manera que el obrero, conforme a este contrato, queda 
en libertad para cumplir con el primer año, para cumplir el segundo, es voluntario, 
pero si se obliga por el segundo, queda obligado ,por el tercero. Y así, mientras el 
patrón está obligado desde un principio, a éste le está prohibido obligar al obrero, 
beneficios que se obtienen cuando los contratos están hechos por sindicatos, pues en 
estos contratos estaba expresado que el obrero trabajaría ocho horas diarias durante 
el primer año, ganando cinco centavos por hora; en el segundo, diez centavos por 
hora y quince centavos por hora en el tercero. Ya ven ustedes que era ventajoso; el 
empresario tenía seguro el primer año al obrero y éste tenía interés en seguir el 
segundo año, porque en el segundo año iba a ganar doble sueldo, mientras que si se 
iba a otra fábrica, volvería a ganar cinco centavos; de manera que tenía el interés 
creado de seguir allí voluntariamente. Concluido el segundo año, tenía interés en 
seguir durante el tercero, porque iba a ganar quince centavos por hora. Y entonces, 
como obligación y como ventaja, tenía que asistir a una escuela para mecamcos 
situada frente a la fábrica, durante una hora por la tarde o por la noche, con objeto 
de recibir la instrucción nec·esaria, a fin de salir de allí un experto e inteligente 
operario. N o sé si después de mi regreso haya habido algunas modificaciones en los 
métodos adoptados por la empresa. El gerente me decía: "Estamos admirados de 
los magníficos resultados que nos ha producido este sistema; tenemos cuantos trabaja­
dores necesitamos; trabajadores muy voluntarios, muy buenos, que de aquí a tres 
años serán los mecánicos más admirables de los Estados Unidos". Aquí podría esta­
blecerse una cosa semejante en nuestros talleres, con objeto de ilustrar y mejorar 
el nivel intelectual de nuestros obreros, instituyendo escuelas, premiando la dedica­
ción, fundando bibliotecas; así, el obrero mexicano, que de por sí es inteligente y 
tiene aptitudes notables no sólo para las artes y las industrias, sino también para las 
ciencias, se elevaría intelectualmente y llegaría a ser un trabajador tan apreciado y 
tan competente, como lo son los de Alemania, Inglaterra y Estados Unidos. Ahora 
bien; discutiendo el señor Carranza esta cuesi'ión, decía: que habría de venir el tra~ 
bajo de contrato colectivo y que los trabajadores de los campos no pueden ocuparse 
ni contratarse, para tener seguros sus trabajadores, por menos de un año; que los tra­
bajadores de las fábricas cuando menos necesitan seis meses para atender sus pedidos. 
Decía, vamos quitando en este caso la vaguedad del artículo y dejemos que las legis­
laturas de los Estados y la Federación determinen la clase de trabajo. Entonces en el 
proyecto se especificarán las diversas clases de trabajos y las leyes secundarias dirán: 
Tales trabajos son por un año, tales otros por seis meses, éstos por dos, aquél por 
un mes, etcétera. 

La ley secundaria es, por lo tanto, la que hace la determinación correspondiente. 
Hay otra reforma que me permito dejar a la consideración de ustedes, y la cual 
tampoco ha sido bien entendida, con la preocupación de que obliga. La idea es: que el 
contrato de trabajo no obligará más de un año, quedando las legislaturas de los Es-
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tados en liqertad para decretar el término de la duración, que podrá ser, si se quiere, 
de un mes, de una semana, o de un dia. Repito, esto se dejará a los congresos loca­
les, pues que la Constitución general tan sólo fijará la norma general. Por consi­
guiente, el artículo, donde dice: "El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el 
servicio convenido, etcétera, podría decirse en él así: "El contrato de trabajo, obligará 
a prestar el servicio convenido ... " De este modo todos quedarían contentos y el 
artículo estaba salvado. N o dejaré de indicar a ustedes que si el operario no se obliga 
ni por un instante, como se pedía con ese buen deseo que no es posible satisfacer y 
que indicaba el ciudadano dtputado Del Castillo, se minaría por su base el contrato 
de trabajo, equivaldría a matar la gallina de los huevos de oro. N o sería un convenio 
por el cual una persona se C?bligue a prestar un servicio por un tiempo determinado, 
sino que sería un contrato por el cual una persona se obliga a mucha!? COsas y el 
trabajador a nada, lo que atacaría la justicia y haría imposible 'el contrato de tra­
bajo. Estas son las consideraciones ,por las cuales ruego a ustedes, muy respetuosa­
mente, se repruebe el artículo de la Comisión, o que se retire y se presente después 
como está en el proyecto, el que' con tal objeto queda a la disposición de ustedes. Mi 
deseo es que se formen las bases tan amplias, completas y satisfactorias como son 
necesarias, y así habremos ayudado al señor Carranza a demostrar a la nación mexi­
cana que la revolución presente es una revolución honrada, de principios, que sabe 
cumplir fielmente las promesas hechas en momentos solemnes al pueblo y a la Re­
pública. (Aplausos.) 

-El C. Espinosa: Pido la palabra, señor presidente, para un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa. 
-El C. Espinosa: El licenciado Macías y el señor Cravioto, han hecho la suges-

tión, cuando subieron a esta tribuna, que son tan radicales, que han sido tan radi­
cales como los que hemos sido designados en esta Asamblea con la denominación de 
jacobinos, y este es un punto de verdadera importancia; quiero hacerlo constar en 
esta Asamblea y muy especialmente a mis compañeros. de diputación, que han com­
partido conmigo este honor. No es cierto que hayan sido radicales, aunque tal vez 
en este momento sí lo sean; este hecho quiero hacerlo constar en la aplicación del 
tiempo del verbo, es enteramente incierto. El artículo 39 demostrará siempre, como 
una comprobación irrefutable, qu,e no han sido radicales, podrán serlo ahora y nos­
otros debemos aceptarlos y aplaudir su nueva actitud, pero de ninguna manera deja­
remos pasar desapercibido que han estado siempre con nosotros, que han sido siem­
pre iguales a nosotros. Pero no es únicamente por esto por lo que pedí la palabra: es 
para daros la voz de alerta, porque muy bien pudiera ser que los hábiles políticos 
del grupo conservador pudieran hacer el escamoteo. (Aplausos. Siseos.) N o vengo con 
el propósito de exacerbar el rencor de los conserv8.dores ni a conquistar el aplauso de 
nadie; he venido únicamente para hacer constar un hecho que en mi humilde concepto 
tiene grande significación. 

-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: Voy a empezar, señores diputados, por entonar un hossanna al 

radicalismo, 'por pedir que se escriba la fecha de hoy como memorable en los anales 
de este Congreso, porqUe del atrevimiento, del valor civil de los radicales, de los 
llamados jacobinos, ha venido esa declaración solemne y gloriosa de que el Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista es tan radical y es tan jacobino como nosotros, 
que pensamos y sentimos las libertades p*blicas y el bien general del país. El señor 
licenciado MacÍas nos acaba de decir elocuentemente, con ese ,proyecto de ley que 
someramente nos ha presentado aquÍ, que el Primer Jefe desea, tanto como los radi­
cales de· esta Cámara, que se den al trabajador todas las garantías que necesita, que 
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se dé al país todo 10 que pide, que se le dé a la gleba todo 10 que le hace falta; y 
que lo que han pedido los radicales no ha sido nunca un despropósito, sino que cada 
una de sus peticiones ha estado inspirada en el bien general y en el sentir de la 
nación. Y, sin embargo de esto, señores, el 59 no es malo todavía, aún no puede 
volver al corral; el artículo 59 puede resistir otras varas, aunque no sean las del 
reglamento. En el artículo 59 se han puesto algunas adiciones que no han sido com­
batidas 'por los oradores del contra, que no han sido tocadas fundamentalmente y que, 
por lo mismo, la Comisión tiene el deber de considerar aún como buenas ,para sub· 
sistir donde han sido puestas; aunque la Comisión cree que no son todas las adiciones 
que pudieron haberse agregado al mismo artículo 59, pues partiendo del criterio sen· 
tado ya por el licenciado Cravioto y admitido por el señor licenciado Macías, la 
Comisión pudo haber puesto en el articulo, a fuerza, como hubiesen cabido, todas las 
reformas que demanda la necesidad obrera en la República Mexicana. Pero como SE' 

ha argumentado mucho contra de esas adiciones, metidas a fuerza, como el señor 
diputado Lizardi dijo que las adiciones que la Comisión. había hecho al artículo 59 
eran metidas allí de una manera fonada, como una transacción política, la Comisión 
creyó debido antes de escuchar esos argumentos aquí, porque ya con anterioridad 
se habían esg~imido en la misma forma al discutirse otros artículos, creyó de su 
deber, repito, reservar algunas para ,ponerlas en otro lugar de la Constitución, donde 
fuese propio, o hacer, como se ha insinuado, un capítulo especial para ponerlas allí 
todas completas, a fin de satisfacer esa necesidad que los diputados que han venido 
impugnando el proyecto desde hace tres días señalaron una a una. Queda, pues, des­
mentida la afirmación que hacía el señor diputado Macías, de que la Comisión se 
había contentado con muy poco; la Comisión se contentó con poco, para el artículo 5Q, 

porque la Comisión juzga que esas adiciones que se le hicieron al artículo son las 
que pueden ponerse entre las garantías individuales que tienden a la conservación de 
los derechos naturales del hombre; considera que las otras 'proposiciones hechas en 
algunas inidativas de algunos señores diputados, pueden caber muy bien en ese 
artículo especial, que ellos ahora han expresado como una de las necesidades de refor· 
mas en este proyecto de Constitución. Voy a leer, señores diputados, cada una de las 
objeciones que ligeramente he ido tomando en este pedazo de papel y que han hecho 
los ciudadanos que han subido a esta tribuna. El licenciado Lizardi dice que las 
adiciones que se le han hecho al artículo 5Q han sido puestas a fuerza en ese lugar, 
que esa adición que impone a los abogados la obligación de servir los puestos de 
justicia, empeora la justicia. Objeta la palabra "no permite", por la palabra "reco· 
nace", que figura en el proyecto, juzgándola impropia, y dice, como ya manifestó en 
un principio, que tal parece que estas adiciones son como una transacción política. 
El diputado Mal'tí subió a esta tribuna a profanarla y a profanar su apellido, porque 
ni siquiera fue un hombre serio. (Aplausos.) Von Versen ataca el límite máximo de 
un año para los contratos de trabajo. Pastrana Jaimes, atacando a lo mismo del licen­
ciado Lizardi, atacando la obligación forzosa para los abogados, atacando también el 
contrato de un año como máximo. El ciudadano Del Castillo ataca el mismo año de 
contrato, el sel'vicio de abogados, y extraña que no se haya puesto en el proyect~ el 
salario mínimo. 'Gracidas trata de que en el dictamen se definan las palabras "justa 
retribución" y "pleno consentimiento", que juzga vagas. El licenciado Cravioto nos 
dijo que iba a demostrar que era factible que se pusiese en este artículo constitu­
cional .parte de la reglamentación que mucho repugna a muchos. Sería porque no me 
fijé o porque el diputado Cravioto no insistió mucho sobre el particular, pero yo no 
entiendo, señores, los argumentos aducidos a este respecto, y 10 siento, porque me 
servirían p~a sostener precisamente las adiciones del artículo 59. 

-El C. Cravioto: Lo que leí. .. 
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-El C. Múgica: 'Hace una rectificación a la filiación política del grupo Teno­
vador, y termina diciendo que de cualquiera manera que presente la Comisión o que 
acepte esta honorable Asamblea el proyecto, los renovadores 'votarán en pro del 
proyecto. 

-El C. Palavicini: En pro de los obreros. 
-El C. Múgica: Explicó por qué los renovadores se llaman carrancistasj nos 

dicen cómo a ese grupo se acercó en un día una asociación obrera de la capital 
solicitando de ellos su apoyo en la Cámara para las legislaciones obreras, y nos 
manifiesta que el diputado Rendón fue un mártir de esa lucha que ellos aceptaron 
con gusto. Por fin, pide, COmo último recurso, que se agreguen algunas otras garan­
tías en el artículo 5Q si ha de ser votado conforme al sentir de esta Cámara. El señor 
licenciado Macías nos dice que el problema obrero no es el que trata de resolver la 
Comisión ni al que ha tratado de favorecer la Asamblea en las impugnaciones hechas 
al dictamen, y nos presenta un proyecto de ley de la Primera Jefatura, que desde 
luego, al primer' golpe de vista, es bello y.consolador y me ha inspirado esas frases 
que, a falta de elocuencia, he procurado condensar en un hossanna, porque creí muy 
justo entonarlo y muy bellas las ideas para considerarlas salvadoras. Voy a tratar 
de contestar muy ligeramente a cada una de esas objeciones, y a tratar de sostener 
como bien puestas las adiciones que se han hecho al proyecto del Primer Jefe. Como 
es indudable que entre las razones que la Comisión ha tenido "para considerar como 
principios naturales del hombre, como garantías individuales, mejor dicho, estos prin­
cipios que entrañan estas adiciones, es indudable, digo, que en las razones que aduzca 
la Comisión por mi conducto, quedarán contestadas esas argumentaciones en contra 
del proyecto que ha esgrimido el señor licenciado Lizardi y que ha llamado la fuerza 
o el capricho de Comisión para ponerlas en el proyecto; por esa razón, y reserván­
dome para contestar cuando fundament'e estas adiciones, sólo quiero tratar en este 
momento la idea que haya tenido el señor Lizardi para llamar a estas cortas adicio­
nes puestas al proyecto, una transacción. Señores diputados, esta Comisión ha puesto 
desde un principio especial cuidado en conservar sólo una cosa de todas las que debería 
tener para ser una verdadera Comisión Dictaminadora: su honor y su independenciaj 
su honor, para que cada uno de los señores diputados que dio su voto para constituirla, 
no le retire esa confianza que desde un principio le ha manifestado y que en todos 
los casos le ha dado el triunfo, no a las ideas que ha traído aquí, porque no sólo han 
sido suyas, sino a la forma' dé ,presentar esas ideas, que es en lo único en que puede 
distinguirse el trabajo de la Comisión del trabajo de toda la Asamblea; de tal ma­
nera, pues, que la Comisión reitera 'por mi conducto, que no _ hay parcialidad en la 
Comisión, que la Comisión no transa con nadie, absolutamente con nadie, y que hace 
hincapié en esto, ,porque se trata de que esas adicione~ fueron sugeridas a la Comi­
sión por una personalidad que tiene significación: el señor general Aguilarj por 
otra' personalidad que tiene también significación política, el señor general Jaraj y 
no menciono al señor diputado Góngora, no 'porque lo considere despreciable la Co­
misión, puesto que es honorable miembro de esta Asamblea y desde ese momento 
merece nuestro respeto y consideración, pero no tiene la significación política de las 
otras dos personas, y como esto 'pudiera de alguna manera dar lugar a que la Asam­
blea pensase que ante la significación ,política de esas dos personalidades de este 
Congreso, era muy capaz de inclinarse la Comisión, la Comisión ha querid-o protestar 
por mi conducto, de una manera' enérgica, que conservará su independencia, aun 
cuando se tratara no de las personalidades de los señores generales Aguilar y Jara, 
sino de otTas personalidades más encumbradas, como ya 10 ha demostrado cuando 
dictaminó sobre el artículo 39, exponiendo clara y explícitamente sus ideas y su sentir 
delante del mismo ciudadano Primer Jefe, a quien se nos habia presentado como no 

1049 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



partidario de las ideas que en ese sentido sostuvo la Comisión con todo valor y con 
toda franqueza. No hay, pues, transacción política en nuestros dictámenes. De la 

. iniciativa de los ciudadanos diputados Jara, Aguilar y Góngora, tomó la Comisión lo 
que creyó más conveniente bajo el criterio de que en los derechos del hombre deben 
ponerse partes declarativas, o al menos, aquellas cosas que por necesidad social del 
tiempo vinieren a constituir ya una garantía de los derechos del hombre, aunque hu­
biesen nacido a impulsos de las relaciones sociales, como ha sucedido en las relacio­
nes de los trabajadores con los capitalistas. Otro de los puntos impugnados por el 
señor diputado Lizardi y por algunos de los demás diputados, como ya tuve la opor­
tunidad de informar a ustedes, ha sido la cuestión del deber que se impone en este 
artículo a los abogados, de servir en los puestos judiciales. Señores, la Comisión ha 
tenido esta experiencia. Quiero antes hacer esta explicación. En la Comisión hay dos 
abogados: el señor licenciado Colunga y el licenciado Recio, que en esta parte, como 
es natural, deben tener criterio de abogados; son parte y no pueden ser jueces; ellos, 
por delicadeza, no quisieron impugnar las ideas que los demás miembros de la Comi­
sión tuvieron a este respecto, y que fueron las que nos determinaron a poner esta 
parte en el artículo 59 del proyecto de Constitución. De tal manera, pues, que el 
error, si ustedes creen que es error, se discutió y fue sostenido por los otros tres 
miembros de la Comisión. Pasada esta aclaración, sigo exponiendo. La Comisión, en 
la parte respectiva que ya he señalado, consideró que es una necesidad social, que es 
uno de los problemas más arduos de la revolución, la solución del problema judicial. 
Hemos visto que en todo el proyecto de Constitución aparece que el Primer Jefe ha 
puesto especialísimo cuidado cuando ha tocado la cuestión de justicia, y es muy na­
tural, señores: en la justicia sana, en la justicia honrada, en la verdadera justicia de 
este régimen, de nuestras instituciones democráticas, están las garantías individuales; 
es la salvaguardia de esas garantías; están allí esencialmente garantizadas la paz y 

tranquilidad del país, y la confianza que toda la sociedad mexicana debe tener en el 
poder público, y por esa razón el ciudadano Primer Jefe se nota que puso especial 
cuidado y minuciosidad, y si se quiere, hasta de reglamentarIo en algún artículo de la 
Constitución en que se trate de este delicado asunto. La Comisión tuvo en cuenta esa 
impresión del ciudadano Primer Jefe; tuvo en cuenta, además, la experiencia propia. 
Nosotros, con la vida revolucionaria que hemos tenido durante estos cinco años, hemos 
visto de un extremo a otro del pais, que la institución más corrompida era la institución 
de justicia; era allí donde radicaban esencialmente todos los grandes males del pueblo, 
y consideramos que era indispensable ayudar al Gobierno de alguna manera a tener 
elementos sanos, a espigar en el campo de los togados a aquellos que deberían ir por 
obligación, quieran o no quieran, a ocupar un puesto en la judicatura de la Repú­
blica. Por esa razón les impusimos a los abogados esa obligación, porque consideramos 
que los abogados son las personalidades más adecuadas, más idóneas para aplicar la 
ley, puesto que constituyen precisamente el ramo a que se han dedicado; puesto que 
se han dedicado a interpretar la ley, porque consideramos que -el gremio de abogados, 
como gremio de la sociedad en que vive, debe tener alguna obligación que corresponda 
precisamente a esa confianza que el poder público deposita en ellos cuando les expide 
un diploma para que ejerciten la profesión, y porque consideramos, señores, que tienen 
el deber los abogados de levantar el nombre de la institución, el nombre de la judi­
catura, que hasta estos momentos está en el cieno, en la parte más baja, en la última 
escala de nuestra sociedad; levantarla, ¿de qué manera? Demostrando que los aboga­
dos son los individuos más apropiados, es el gremio en el cual debe residir la confianza 
pública para cuidar de que la ley se aplique y de que cuando se pida justicia; tenga 
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el que la demanda una garantía en este gremio de abogados, que debiendo ser noble 
se ha convertido en ruin, que debiendo ser honrado se ha convertido en traficante. 
Esas son las razones que la Comisión tuvo para imponer a esos abogados la obligación 
de servir los puestos en la judicatura nacional y, además, señores, porque es impo­
sible que los gobiernos, si no cuentan con algunas medidas coercitivas, con algunas 
obligaciones morales, por que de allí no pasará este precepto constitucional, es im­
posible que resuelvan de una manera más rápida el ,problema de justicia, que es. uno 
de los problemas más arduos de esta revolución. El señor diput'ado Lizardi hizo hinca­
pié sobre el cambio que la Comisión hizo de las palabras "no reconoce" por las pala­
bras "no permite", dándole una interpretación jurídica. Yo creo' ¡¡obre este punto que 
basta que los señores diputados pasen su vista por el proyecto del artículo que se 
presentó a su consideración para que se convenzan de que el diputado' Lizardi no ha 
tenido fundamento para objetar esa pequeña modificación. La Comisión quiso poner 
una palabra más terminante cuando se tratara de las instituciones religiosas, de las 
comunidades religiosas, con objeto de no dar lugar a interpretaciones equívocas, por­
que consideramos que el texto constitucional debe ser bastante claro y bastante ter­
minante, a fin de que pueda aplicarse con toda facilidad. Con respecto al año, límite 
en el contrato de trabajo, creo que lo que ha dicho el señor licenciado Macías es sufi­
ciente para justificar las reformas que" haya hecho sobre este sentido la Comisión, 
porque la Comisión en este punto estuvo enteramente de acuerdo con el proyecto del 
Primer Jefe. La Comisión no consideró que debiera ponerse en esta parte del pro­
yecto el salario mínimo, porque estimó muy difícil calificar cuál es el salario mínimo, 
dada la diversidad de ambiente económico que hay en las diversas regiones de la 
República. Esta parte ha sido suficientemente ilustrada, en mi concepto, por la ex'po­
sición que hizo el señor diputado Macias. En cuanto a la justa retribución y el pleno 
consentimiento, señores diputados, ya comprenderán lo difícil que es determinar estas 
dos ideas y que constituyen hasta ahora el problema del socialismo, no sólo en México, 
sino en todo el mundo; yo creo, como opinión particular, que ni el proyecto que nos 
presentó el señor licenciado Macías las precisa debidamente. La Comisión, pues, sobre 
este particular, no podía decir nada definitivo ni nada nuevo; por esta razón, ha 
dejado la parte del artículo tal como lo encontró en el proyecto, que es ,precisamente 
el texto constitucional de 57. La Comisión ha considerado, señores, que la jornada 
Máxima debe establecerse en el proyecto que se presentó a vuestra ·consideración, 
porque la jornada· máxima de trabajo debe ser una garantía para el trabajador, y 
debemos ponerla aquí como cortapisa, con objeto de evitar no sólo la especulación in­
moderada que se ha hecho de los trabajadores, no s6lo el abuso que se ha cometido 
con esos hombres vigorosos de nuestra raza, para sacarles hasta la última gota de 
sudor, como decía el ciudadano diputado Jara, por un salario mínimo, no, señores, 
sino porque es preciso poner a los trabajadores también una cortapisa a la ambición 
que pudiera producirles el mayor ofrecimiento de dinero, el ofrecimiento de más sa­
lario, si siguiesen trabajando todas las horas del día, ¿ y esto por qué, señores? Por­
que la naturaleza humana tiene un límite, la ciencia fisiológica ha definido perfecta­
mente bien el desgaste del hombre en el esfuerzo que pone para el trabajo y las 
horas que necesita para recuperar ese vigor perdido. Y en nuestTas necesidades ac­
tuales, en la muy justa ambición que se ha apoderado de nuestros trabajadores para 
mejorar económicamente, en ese deseo de mejoramiento que se ha despertado en 
ellos, con buen principio, pued·e llevarlos a un vicio ruinoso de la misma manera que 
ruinoso es el deseo avariento de los esp~culadores que han explotado todo su vigor 
y toda su energía para tener no ocho horas, ni diez, sino doce horas del día al rayo 
del sol y al pie del arado, trasladando carga en los puertos o en las obras de nuestras 
ciudades para sacar de ellos el mayor provecho. La Comisión cree que en ambos ca-

1051 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



pítu]of'l, tanto para corregir el abuso de la especulación como para corregir el abuso 
del trabajador, debería haber puesto allí una cortapisa que tienda a conservar la vi­
da del hombre y la naturaleza humana, porque es deber de nuestro Gobierno mante­
ner a la raza vigorosa, no sólo para la justa reproducción de la raza en una forma 
benéfica para la sodedad, sino también, señores, para tener en un momento dado 
hombres que puedan resistir las fatigas de una guerra y defender valientemente y 
de una manera invencible el territorio nacional. Es, pues, un deber de conservación, 
de humanidad, el que obliga a la Comisión a poner esa restricción a ]a libertad del 
trabajo en el artículo 59. Ha puesto también la restricción de impedir a la mujer 
y a los niños -el trabajo nocturno, porque, señores, es bien conocido, eS bien sabido 
de toda esta Asamblea, pOr experiencia, que nuestros especuladores, nuestros capita­
listas, no han sido nunca individuos que vengan a negociar legítimamente con el tra­
bajo de nuestros obreros, sino que han procurado siempre poner trabas al trabajador, 
despertar su deseo de mejoramiento por una parte, para obligarlos a prestar su tra­
bajo aunque sea en contra de su salud y en contra de la salud de las mujeres, para 
quienes principalmente es el trabajo nocturno, en contra de los niños, para quienes 
también es el trabajo nocturno, porque eso origina debilidad en su organismo, eso 
origina que necesiten para recuperar la energía perdida un tiempo mayor que el que 
necesita el organismo del hombre; necesitan tener mayor restricción en el trabajo, 
porque tanto el niño como la mujer necesitan tener su organismo en un constante 
movimiento, pues así lo exige su constitución fisiológica y porque la mujer y el niño,. 
bajo el pretexto de su orfandad, bajo el pretexto de su abandono, han sido especu­
lados de una manera vil y de una manera rapaz por los dueños de fábricas y ta­
lleres. Por esa razón, la Comisión, que tiende a salvar la raza y cree con esto inter­
pretar el sentir de esta Asamblea y del actual Gobierno de la República, puso esa 
cortapisa para que de una manera eficaz se impidan esos abusos, vengan de parte 
de la ignorancia de los trabajadores o vengan de parte de la rapacidad de los especu­
ladores. El descanso hebdomadario es otra de las reformas que trajo la Comisión a 
este artículo 59. ¿ Desde cuándo se viene debatiendo en México esa necesidad? ¿ Cuán­
tos conflictos, cuántos ruegos ha arrancado de todas esas clases que se llaman em­
pleados y que vivían pegados al mostrador o al bufete sin descansar ni un solo día 
de la semana, sin libertad para pasar en el seno del hogar, tranquilos, sin ninguna 
preocupación, un solo día de la semana? ¿ Cuántas veces se han producido estos con­
flictos? Ustedes ]0 saben. Desde la época porfiriana se ha trabajado en este sentido, 
y la Comisión quiere y es deber de este Congreso' elevarlo a categoría de precepto 
constitucional, poner este precepto donde no se pueda burlar, porque es una necesidad 
social de nuestro medio ambiente. Por otra parte, señores diputados, en muchos Es­
tados de la República se ha legislado ya, durante el p€ríodo preconstitucional, sobre 
estos principios, y es muy natural que en el momento mismo en que entre ]a República 
a su estado normal, es muy natural que cuando los Gobiernos de los Estados empie­
cen a funcionar constitucionalmente, si esas leyes que ha establecido y sostenido 
por medio de la fuerza de la revolución, porque las ha considerado una de las nece­
sidades de nuestro medio, caerán por su propio peso si no encuentran el fundamento 
consHtucional que las sostenga y las haga respetar. ¿ Qué harían todos aquellos indi­
viduos que perteneciendo al partido de la reacción, o cuando menos al partido conser­
vador, que se han resistido aun en estos momentos en que impera la fuerza avasa­
lladora de la revolución a acatar esas disposicion~s con gusto y que sólo les han 
dado cumplimiento en vista de que es la imposición de la mayoría, de que es la im­
posición de los triunfadores que se las exige? ¿ Qué harían, digo, si el momento en 
que viniese el período constitucional no encuentran ya una salvaguardia en la ley 
fundamental de la República, para no echar por tierra con la mayor facilidad esas 
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~onquistas que han costado tanto trabajo a algunos gobernantes revolucionarios y, 
principalmente, al Ejército Constitucionalista, para hacerlas respetar y obedecer en 
casi todo el suelo nacional? ¿ Qué sucedería, señores? ¿ Cuál es el objeto de haber 
convocado a este Congreso Constituyente? 'yola he oído de labios del mismo Primer 
Jefe: hacer que las refórmas que la revolución ha h~cho en su período de lucha, que 
las reformas que ha arrancado' por medio_de la fuerza a los que las tenían como pri­
vilegio, que esas reformas que tienen por base la legalidad y el deseo que existe entre 
todas las masas del pueblo mexicano, sean elevadas a la categoría de ley, sean reco­
nocidas como preceptos, con objeto de que no haya pretextos ni por nacionales ni por 
extranjeros, para respetarlas cuando haya tribunales libres, cuando haya tribunales 
donde se haga justicia y quieran ellos burlar estas garantías, están escritas en esta 
Constitución que la revolución ha dado al pueblo mexicano a trueque de su sangre 
y de su ruina. Ya lo hab~is oído: en Sonora se ha legislado sobre esta base en cues­
tión de trabajoj en Yucatán lo mismo, y en Veracruz y en otros Estados cuyos nombres 
no tengo a la memoria y de cuyas reformas a este respecto tengo conocimiento, se 
ha hecho igual cosaj pero principalmente esta idea radical está en la mente de todos 
los mexicanos que son simpatizadores de la revolución. Esta revolución debió haberse 
hecho para algo grande, para algo importante, y ese algo importante tiene una parte 
muy principal, quizá una parte máxima en el asunto en que se trata de garantizar 
11, los trabajadores y de poner coto a la ambición desmedida del capitalista, porque 
el capitalista hasta hoy no ha sido más que el capitalismo; el capitalista que ha ve­
nido a México y que ha hecho el capital ¡ror medio de nuestros braceros" no ha sido 
más que un especulador que se ha aprovechado del esfuerzo humanoj no ha sido más 
que un avariento insaciable; si ha traído su -caudal a México, ha sido para lucrar 
desmedidamente, pDrque de la misma manera que el capitalismo; ha habido el mili­
tarismo, porque en México no había habido Ejército, señores: en México sólo hubo 
militarismo, porque sólo había habido la fuerza bruta en ese elemento que debe ser 
-el guardián de nuestras leyes; y 10 mismo que digo de estos dos factores enemigos 
del pueblo mexicano, digo del clero, porque en México no ha habido religión cris­
tiana ni ministros rectos de esa religión, sino ha habido clericalismo, que ha tenido 
la pretensión de tener más privilegios todavía que el capitalismo y el militarismo 
y porque ha querido tener el privilegi~ de gobernar absolutamente las conciencias. 

Para terminar, señores, quiero rogar que, mientras no haya un orador que con 
argumentos irrefutables venga a demostrar que estas adiciones puestas aquí no están 
bien puestas en el artículo 59, sostengáis este artículo como os lo ha presentado la 
Comisiónj que, mientras no haya impugnadores que con argumentos y no con califi­
cativos más o menos despectivos impugnen el dictamen, sostengáis el artículo 59. La 
Comisión no tiene ningún empeño en que las cosas queden en este o en aquel lugar, 
-con tal de que queden en la Constitución, con tall de que surtan los efectos que espera 
de ellas esa parte principalísima de nuestro puebloj esos son los deseos de la Comisión 
y creo que con ellos interpreta el sentir de toda esta Asamblea, y queremos, señores, 
que se nos diga por cualquier orador con argumentos claros y precisos, que esto no 
-está bien puesto aquí, por alguna razón, no porque parezca ,ridículo parche mal pe­
gado, o que a fuerza la Comisión quiera ponerlo donde no debe. N .o, señores, la Co­
misión tiene en cuenta los principios y no los deseos, que no se pueden presentar como 
argumentos cuando son pasionales. La Comisión declara que donde quiera que se re­
'5uelva el problema del trabajo, bien definido, con claridad meridiana, allí la Comisión 
se adherirá con toda la fuerza de sus convicciones y suplicará a la honorable Asam­
blea que se una en masa para dar al pueblo obrero la única verdadera solución del 
problema, porque es su porvenir. (Aplausos.) 

-El C. U garte: Pido la palabra, señor presidente, para rectificar hechos. 
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-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano U garte. 
-El C. U garte: Señores diputados: El sentimiento uniforme que en la Asamblea 

ha cristalizado para hacer que el problema obrero de la República salga de aquí con 
la claridad más amplia, con el sentimiento más hondo de beneficio para la mayoría 
que constituye esa clase, la benem.érita clase de los trabajadores, por la que, sin dis­
tinción de partidos propugnamos y la invitación cordial que el señor presidente de la 
Comisión ha hecho para que, sosteniendo su dictamen, quede conforme en que lo que 
nosotros deseamos, lo que vosotros deseáis, lo que desea la nación toda, no es que sea 
burlada, sino que, por el contrario, que haya una realidad perfecta, como lo ha 
demostrado esta amplia discusión del artículo 59; y en vista de que el debate ya está 
agotado en esta materia, me permito proponer a la Comisión, como lo propuso el 
señor licenciado Macías, que la n~glamentación de este articulo se incluya en el ar­
tículo 72 de la Constitución: los representantes de los Estados tendrán facultades de 
legislar en lo que hace a cada una de las entidades federativas respecto del trabajo, 
porque las necesidades varían de lugar a lugar dentro de un mismo Estado, muchas 
veces de región a región. Y bien, señores diputados, nosotros estamos elaborando la 
Constitución General de la República; el Congreso general, el C~ngreso Constitucio­
nal, tendrá que hacer las leyes que emanan de los principios que nosotros dejemos 
establecidos aquí, y es necesario dejar esos principios en materia de legislación obrera 
tan claros, tan precisos, tan terminantes, que cualquier Congreso que venga no tenga 
más que hacer las- leyes con las bases que nosotros dejemos delineadas. El artículo 72 
de la Constitución da al Congreso la facultad de legislar en la enumeración de casos 
que son de su competencia, y precisamente en 10 relativo a legislar en materia de 
comercio, minería, industria y trabajo, debe procurarse que la legislación de trabajo 
y contratos contenga las siguientes bases: todas las de la legislación obrera. Alli 
cabe perfectamente la enumeración de las garantías que el obrero espera de nosotros 
como justa recompensa de sus sacrificios y miserias arrastradas tantos años sin en­
contrar lenitivo a sus dolores, y no podrá hacer _ otra cos~ el Congreso constitucional, 
sino expedir las leyes de acuerdo con el proyecto dado a conocer por el señor licen­
ciado MacÍas. Se dejará, además, a los Estados, en el artículo relativo, la obligación 
de legislar en la misma materia conforme a ef5as bases, porque dice la Constitución 
que en ningún caso los Congresos locales podrán expedir leyes que contravengan de 
algún modo el pacto federal y se dejará consignado en el artículo 72 en la fracción 
relativa, que el Congreso General sólo legislará para el Distrito Federal y Territorios 
federales en materia de trabajo, con las bases completas que nosotros queremos que 
se hagan extensivas, no con la limitación que pone la Comisión -precisamente recha­
zamos el proyecto por incompleto--, sino con toda la enumeración que se ha hecho 
por algunos señores diputados, para que en colaboración comÚn con el señor diputado 
Rouaix se establezcan cuáles son las bases para la legislación obrera qUe debe ex­
pedir el Congreso General. Es allí donde, en mi concepto, caOO la reglamentación y 
especificación de que debe legislarse en materia de trabajo; por eso yo propongo que 
el articulo 59 quede original como estaba en el proyecto y qUe toda la reglamentación 
que elaboremos, los capítulos de la ley obrera, queden en el articulo 72, en la frac­
ción que trata del Distrito Federal y Territorios federales en materia de trabajo. Con 
esas bases creo que la Asamblea toda ha aceptado unánimemente que si nosotros no 
podemos dar la ley reglamentaria, sí debemos dejar incluidos los principios funda­
mentales para que esa legislación se expida a su tiempo. Los Estados conservarán 
su perfecta soberanía para legislar en materia de trabajo, sin contravenir el pacto 
federal, que es donde vamos a elaborar eficientemente. Si se acepta esa idea, pro­
pongo a la Comisión que retire su dictamen, que deje el artículo como vino en el 
proyecto de reformas y que nosotros hagamos la consignación de estos principios re~ 
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generadores para la clase obrera en el artículo 72, al fijar al Congreso General la 
obligación de legislar en materia de trabajo, considerándose los diversos puntos ex­
puestos por los diputados que han tratado esta cuestión, para que este principio sal­
vador condense la legislación obrera de la República Mexicana. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se va a dar lectura a una 
proposición del señor dipulado Manjarrez, que presentó por escrito. Dice así: 

"Ciudadano presidente del honorable Congreso Constituyente: 
"Es ya el tercer día que nos ocupamos de la discusión del artículo 5Q que está 

a debate. Al margen de ellos, hemos podido observar que tanto los oradores del pro 
como los del contra, están anuentes en que el Congreso haga una labor todo 10 efi­
ciente posible en pro de las clases trabajadoras. 

HCada uno de los oradores, en su mayoría, ascienden a la tribuna con el fin de 
hacer nuevas proposiciones, nuevos aditamentos que redunden en beneficio de los 
trabajadores. Esto demuestra claramente que el problema del trabajo es algo muy 
complejo, algo de lo que no tenemos precedente y que, por lo tanto, merece toda 
nuestra atención y todo nuestro esmero. 

¡lA mayor abundamiento, debemos tener en consideración que las iniciativas has­
ta hoy presentadas, no son ni con mucho la resolución de los problemas del trabajo: 
bien al contrario, quedan aún muchos escollos y muchos capítulos que llenar; nada 
se ha resuelto sobre las indemnizaciones del trabajo; nada se ha resuelto sobre las 
limitaciones de las ganancias de los capitalistas; nada se ha resuelto sobre el seguro 
de vida de los trabajadores, y todo ello y más, mucho más aún, es preciso que no 
pase desapercibido de la consideración de esta honorable Asamblea. 

"En esta virtud y por otras muchas razones que podrían explicarse y que es 
obvio hacerlas, me permito proponer a la honorable Asamblea, por el digno conducto 
de la Presidencia, que se conceda un capítulo exclusivo para tratar los asuntos del 
trabajo, cuyo capítulo podría llevar como título "Del trabajo", o cualquiera otro que 
estime conveniente la Asamblea. 

"Asimismo me permito proponer que se nombre una comisión compuesta de cinco 
personas o miembros encargados de hacer una recopilación de las iniciativas de los 
diputados, de datos oficiales y de todo 10 relativo a este ramo, con objeto de dicta­
minar y proponer el capítulo de referencia, en tantos artículos cuantos fueren ne­
cesarios. 

"Querétaro de Arteaga, 28 de diciembre d-e 1916.-F. C. Manjarrez".-(Rúbrica.) 

Se ha recibido otra moción de los señores diputados Ochoa, R. de los Ríos y doctor 
Rodríguez, que dice así: 

"Los que, subscriben proponen a la Asamblea que no se vote el artículo 5Q mien­
tras no se firme el capítulo de las bases del problema obrero.-Raf. Ochoa.-R. de 
los Ríos.-J. M. Rodríguez. 

Se pregunta a la Asamblea si se toman a consideración las dos proposiciones 
que se han estimado conexas. 

-El C. Palavicini: La moción firmada, entre otros, por el señor doctor Rodrí­
guez, es una moción suspensiva. 

-Un C. secretario: Se consulta a la Asamblea si se toma en- consideración la 
proposición del diputado Manjarrez. Los que estén por la afirmativa se servirán po­
nerse de pie. 

-El C. Reynoso: En mi concepto, la primera Comisión de Refonnas, ilustrada 
ya ampliamente sobre el particular, puede desempeñar perfectamente el trabajo de 
formar el capítulo correspondiente. N o se necesita formar otra comisión, que quitarla 
unidad al criterio de la primera Comisión. 
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-El C. presidente: Hago constar que su observación carece de base, desde el mo­
m.ento que se han nombrado dos comisiones, nada tiene de particular que se nombre 
una tercera; pero de cualquier modo, la honorable Asamblea decidirá el punto. 

-El C. Ugarte: La Comisión que tiene a su cargo el estudio del artículo 59 y 
que ya ha dictaminado, es la que puede- resolver el caso. Si sostiene su dictamen, te­
nemos que reprobarlo, porque hay muchas cosas que hay que quitar de allí, yeso no 
nos orienta definitivamente; si lo retira, presentando un dictamen especial respecto 
al artículo 59, con las objeciones que se han hecho y acepta que se pueden tomar en 
consideración, consultando la opinión de los demás señores diputados acerca del lugar 
en que deben quedar las bases para la legislación obrera, entonces la Comisión nos 
ahorrará trabajo y no hay necesidad de la moción suspensiva, que no tendrá otro 
objeto que retardar indefinidamente la votación de este artículo. De manera que la 
Comisión es la que puede resolver el conflicto; si sostiene su dictamen, yo creo que 
se corre el riesgo de que votemos incongruencias; o lo desarticulamos para votarlo 
en partes, porque 10s que quieran votar contra el párrafo de los abogados, votarán 
allí que no y en cambio votarán que sí en otro párrafo que aprueben. La Comisión, 
para hacer un criterio uniforme, como resultado de las modificaciones, puede retirar 
su dictamen, presentarlo modificado en otra sesión, en el que esté completo su estudio 
y de acuerdo con el sentir de la Asamblea, hacer que la reglamentación del trabajo 
pal'a la expedición de las leyes que deben hacerse sobre el particular, lo ponga en 
lugar especial. Hemos dicho que a nosotros nos parece que está incompleto en la enu­
meración que hace de los casos en que debe protegerse a los trabajadores; no es ab­
solutamente de acuerdo con el sentir de la Asamblea. Hay quien piense, como el ciu­
dadano diputado Victoria, que los comités de arbitraje y conciliación no están allí; 
hay allí otra proposición del señor diputado Jara; hay otras que han sido materia 
de la discusión y que han hecho verdadero peso en la Asamblea; de manera que la 
Comisión puede retirar su dictamen, presentar el nuevo y ponerse de acuerdo sobre 
en qué lugar va a poner las bases que servirán para las leyes obreras al ser expe­
didas por el Congreso General. 

-El C. Múgica: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el Ciudadano Múgica. 
-El C. Múgica: Yo quisiera que no se precipitara este asunto, que lo veamos 

con toda seriedad y tranquilidad, porque después la Comisión no sabrá qué hacer y 
se dividirá en pareceres; qUe se establezca claro y terminante el sentido de las cosas 
que vamos a resolver, con objeto de dar una s~lución enteramente conforme al sentir 
de la discusión que nos ha ocupado desde 4ace tres días. 

-El C. Reynoso: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Reynoso: Estamos quebrantando ,el Reglamento. Dice que no se puede 

discutir ningún asunto hasta que no se acabe de discutir el anterior. En este caso 
la proposición del diputado Manjarrez no tiene cabida; en cambio, la moción suspen­
siva sí es de tomarse en cuenta. 

-El C. presidente: Tiene usted razón. 
-El C. Pastrana Jaimes: La proposición d-el diputado Manjarrez en el fondo 

es suspensiva; debe discutirse. 
-Un C. secretario: Voy a dar lectura otra vez a las dos proposiciones. 
-El C. Múgica: Si se acepta esa moción del diputado Manjarrez, cambia ente-

l'amente el aspecto de la cuestión; allí se propone que se nombre otra comisión, que 
se hagan tales o cuales cosas. 

-El C. MacÍas: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macías. 
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-El C. Macías: Hay una proposición suspensiva que es de los señores diputados 
Rodríguez, Del Río y Ochoa; esta proposición suspensiva es de tramitarse de toda 
preferencia. Además, es muy racional y satisface los deseos de toda la Asamblea, 
quitando toda clase de desconfianzas, suspender el debate por virtud de esa propo­
sición, y luego, ya en lo particular, sin necesidad de destruir la unidad de la Comi­
sión, ni de faltarle a las consideraciones que se merece, los diputados más interesados 
en este asunto, que era lo que yo les proponía que de acuerdo con una personalidad 
tan, respetable como es el ciudadano ministro de Fomento, que es el más interesado 
y el más indicado en la materia, para evitar que ustedes tengan desconfianzas y crean 
que van a tratar con nosotros, van y hacen su proyecto y nosotros se lo aceptamos 
y se presentarán los dos proyectos a la vez; pero que no se apruebe el articulo 59 
antes de que esté satisf-echo el problema obrero, y yo creo que así acabaremos más 
pronto. 

_El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Era la observación que me iba a permitir hacer: la Secreta­

ría primero tiene que tramitar la moción suspensiva, toda otra cosa sobra dentro 
del debate; de manera que 10 que hay que saber es si se toma en consideración la 
moción suspensiva. 

-El C. Múgica: Si se acepta la moción suspensiva, ¿podrá la Comisión retirar 
el dictamen? (Voces: jSí! ¡No!) Por eso he pedido a la Asamblea que considere 
este asunto. 

-El C. U garte: La moción suspensiva no tendrá efecto realmente, porque en­
tonces la Comisión no tendrá facultad para retirar su dictamen, sino que quedará tal 
como está; pero como del sentir de la Asamblea se desprend-e que puede hacerse un 
nuevo trabajo por la Comisión -si ella solicita permiso de retirar el dictamen-, 
entonces nosotros, después 10 volveremos a estudiar; pero la moción suspensiva deja 
<en pie el dictamen como está y no hace otra cosa que reeargarnos el trabajo. 

-El C. Múgica: Por esa razón desea la Comisión que, con toda honradez, se en­
cauce el sentir de la Asamblea en estos momentos; se ha atacado el dictamen del 
artículo 51? como insuficiente para llenar las necesidades que se persiguen; que está 
incompleto. Algunas personas han propuesto que se adicione; otras han propuesto 
que se quiten todas las· adiciones que ,se han puesto allí y las que propusieron 
otros diputados que se pongan en capítulo aparte. La Comisión desea saber de p'arte 
de la Asamblea si está conforme, cuál de los dos párrafos es el que acepta; si el 
de que se agreguen al artículo 51?' todas las cosas que no le ha puesto la Comisión 
y que han propuesto varios diputados, o que se haga para todo esto un capítulo 
especial; resuelta -esta cuestión, entonces la Comisión pide permiso para deliberar 
cinco minutos, para resolver si retira o no su dictamen. 

-El C. :Macías: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano MacÍas. 
-El C. MacÍas: La moción suspensiva es para que la Comisión, de acuerdo con 

todos los señores y el señor Rouaix, que irá de parte nuestra, porque es una persona 
muy respetable, se pongan de acuerdo en hacer el proyecto, y una vez que esté este 
proyecto de legislación obrera, entonces se presentarán las dos cosas separadamente7' 
si la Comisión está conforme, y si no está conforme, pues entonces ya propuse la 
adición; queremos que el debate quede íntegro, dejando la Comisión tal como está eso~ 

-El C. De los Santos: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano De los Santos. 

-El C. De los Santos: Cualquiera de las dos cosas es reformar el dictamen de 
la Comisión, y para hacerlo se necesitaría retirar primeramente el dictamen, ya sea 
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agregando a él las adiciones que se quiere, o ya sea formando un capítulo nuevo 
con ellas, porque de cualquiera de las dos maneras e·s un dictamen nuevo. 

4 

-El C. Múgica: Se ha resuelto ·toda la cuestión. La Comisión está conforme en 
retirar el dictamen y pide permiso para ello. 

-Un C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si es de concederse permiso a la 
Comisión para que retire su dictamen. Los que estén por la afirmativa, se servirán 
ponerse de pie. Aprobado. 

-El C. presidente, a. las 8:30 p.m.: Se levanta la sesión. 
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